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Para Patrón de Yate:
Madrid, Barcelona, Cádiz, Vigo, Tenerife. La Coruña, ,Pasajes,

Portugalcte, Santander y Gijón.

Para Patrón de Yate de Altura y Capitán de Yate:
Madrid, Barcelona, Pasajes, Cádiz, Tenerife, La Coruña, Gijón ;¡

Vigo.

MINISTERIO DE TRABAJO_
y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLVCJON de 24 de junio de 199J, de la Dirección
'J('Jl('l'al de Trabajo. por la que se homologa con el numero
JI71 la hola de segundad con(ro riesgos. mecánicos,
modelo 166. de clase J, fahricada JI presentada por la
Empresa «Garma/Tga, Sociedad Limilado», de Quel (La
Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homo]og.1Ción de dicha bota de seguridad, con arreglo a Jo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 ((Boletín Oficial del Estado» del :29)
sobre homologación de los medios de protección personal de- los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos.
modelo 166, de clase 1, fabricada y presentada por la Emf'resa
uGarmaryga, Sociedad Limitadu». con domicilio en Quel.(La Rloja),.
carretera de Arncdo, sin número, como calzado de segUridad contra
riesgos mecánicos, de clase 1, grado B.

Scgundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y grado
llevará e\1 sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, Y. de no ser ello posible, un sello adhesivo. con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. con .Ia siguiente
inscripción: «M.T.-Horno!. 3.171.-24·6-91.-Bota de segUridad contra
riesgos meeánicos.-Clase l.-Grado B».

Lo que se hace público para teneral conocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción dc los mcdios de protección personal de los trabajadores y Norma
1Técnica Reglamentaria MT-5, de uCalzado de seguridad contra riesgc.>s
'lTIeeánieoS)), aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (~Boletm
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 24 de junio de 1991.-La Directora general. Soledad Córdova
Garrido.

25138 RESOLUCION de 1 de julio de 1991. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa. {:on el número
3.182, la bota de seguridad colllra riesgos mecánicos.
modelo 720, de clase 1, fabricada .l' presentada por la
Empresa «Cal=ados Gih'e. Sociedad Anónima», de /llueca
(Zaragoza). '

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente de
homologación de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» de129)
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores. se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establcce lo siguiente:

1.0 Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos.
modelo 720, de clase 1, fabricada y presentada por la Empresa «Calzados
Gilvc, Sociedad Anónima», con domicilio en IIIueea (Zara$oza). polí
gono «El Arena))). sin número; nave 7, como calzado de segundad contra
riesgos mecánicos. de c1asc 1, grado A.

1.° Cada calzado de seguridad de dichos modelo. clase y grado
lIcvani en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas. y, de no ser ello posible. un sello adhesivo. con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M.T.-Homol. 3.182.-1-7-91.-80ta de seguridad contra'
riesgos meeánicos.-C1ase l.-Grado ~».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el arHculo 4.° de la Orden citada sobre homologa·
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma

,Trenica Reglamentaria MT·5 de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos)), aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<BolcHn
Oficial dd Estado)) de 12 de febrero).

Madrid. 1 dc julio de 1991.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

25139 RESOLUClON de 9 de OC/llbre de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicaciówen el «Boletin Qficial de/Estado»
del Com'enio ColecfÍl'o único para el personal laboral del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Instituto Nacio
nal de Empleo y Fondo de Garant(a Salarial.

Visto el texto del Convenio Colectivo único para el personal laboral
del Ministerio de Trabajo y Scguridad Social, Instituto Nacional de
Empleo y Fondo' de Garantía Salarial, que fue suscrito con fecha 31 de
julio de 1991. de una parte, por representantes sindicales de las Centrales
UGT. CC.OO. y USO, en representación del colectivo laboral afectado,
y de otra, por los representantes del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, en representación de la Administración, al que se acompaña
informe favorable emitido por los Ministerios de Economía y Hacienda
y Administraciones Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión
Intcrministerial de Retribuciones), en cumplimiento de.Jo previsto en la
Ley 3I(1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para t 991. Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 31(1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991, en la ejecución de dicho Convenio
Col'Cctivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el (Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de octubre de 1991.-La .Directora general, Soledad
Córdova Garrido,

CONVENIO COLECTIVO UNICO PARA EL PERSONAL LABO
RAL DEL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,
INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO Y FONDO DE GARANTIA

SALARIAL" .
I'IlEAMIIULO

El prckDte CoIMWo Cotcctivo ha sido negociado por los reprcscllWltel de la Ad

ministraci60 *1 Estado des.ipados al dedo por el Dmo. Sr. Subsecretario cid Mi.DiIlerio de

Trabajo ySqp&ridacJ Social Ypor la parte iOdal por Ios.epi ent.ntes * U,Q,T.. cc.oo. ,

U.s.Q.

TmILOI

CAPntJLQ I

Aaablto de apUc:ad6a

ArtfcuIo 1.. Amb&to FWJCioaaL

L El presellte CODvenio regula y establece las Dormas por las que se rigea las

coadicioaes laborales de los trabajadores qUe prestlD servicios en cualquiera dc las UnidadcI

-yCc~ del Ministerio de Trabajo_y Seguridad Soc:ial y en los con~dicDtcs del tDltituto

Nac:ioaaI de Empleo (INEM) Y del Foodo de Garl,lll(a Salarial (FOGASA),dcnlro del

tcrritorio a.acIouL

Las rcfCl'C1lciu que se hacell en el.prc&cDle CoDVeDi.o al Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social se cDteDdcrán realizadas ll5imismo al Iastituto NacioDal de Empleo y al Fondo

de Garantfa 5a1ariaL

2. Queda excluido del ámbito dcaplicación de estc C01ivellio el perso1iallaboral que

presta scrvicD e1i las unidades Yorganismos adaaiDiatrati'lOl siguiCIltcI:

a) El Cclltro dc Fonoaci60 CkupacioDal"HotcJ Escuela de MarbeUa", depcJldiC1itc del

INEM.

b) El Organismo Autónomo 0rgaDizaci6D de Trabajos Portuarios (O.T.P.).

e) La Secretaria GeDetal para la Sc¡uridad Social Yaus EDa.idadcs Gestoras.

d) Ellalstituto Nadcma1 de Seguridad e Higieoc CD c.I Trabajo (INStIT).

e) Las CoDscjcrias Laborale! de las Embajadas de Espa61 en el exuanjcro.
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CAPll1JLO 11

0rpalzad61l cid tn"-Jo

ci6a en d "BoIetfa.Ülicial del Estado". Dicha ComW6n estar! compuesta por llUeve miembros

de cada lUla de las partC5. La reprcscntación de los trabajadores estara formada por 1115

miembro&, cc.OO.. euatromiembroS, y USO, llIl miembro, pudiendo apor~ por. ambu

'ArtkuIo S.-

L. Ddiaici60 Y Compoiici6a: Como 6r¡aao de aplicación, estudio y vigilaDcia del

ConYi:DiO le CDIlStituir! ~a Comisión Paritaria, deatro de los 15 df.1s siguielltcs a 50 publica.

0rguiDci01lClo sindicales firmantcs de este CoaveDio ea la si¡uiertte proporci6n: UGT. cuatro

...... .........

AttJculo 4.- ConfonDC a la legislaci6a. vigcl1lc., la orguización del trabajo C!i (acuitad

cxcIU5M del MiDistcrio de Trabajo y seguridad s.xial y su aplicacióD pr4ctka rorrespondc a

Artfc:ulo 2.- Ambito personal los titulares de tu Jdaturu de las distinw W1idádcs orgánieu de los ámbitos administrativos

Todo ello sin JlC'iuicio de la posIeriot ac1beai6o, ca su caso. por los proc:cdimic.DtOl le

gala. CIIablecidol al efecto, del pcraoul libara!. depelldiel!lle de las wUdacb Y orpDismOl

cilados ca )os aputado& a), b}. e) y d) del pUDlO 2 de CIte utkuIo.

a) El persoaaJ. que presea $U5.cnicio1 en cmpusas de carictcr Público o privado. que

tcllpD 5111Critol contrarOl de obras olcniciol con el MiaiIcerio de Trabajo 'J SeJUrid:ad Social,

de acuerdo COD la ~y de CoDuatoI del Estado YtuS aonaa de ~oUo. -.uaque Iu ae

tividadc& de dicho pcnooaI se dcurroüco CIlIUI UaidadcI AdmiaimatiYas.

b) El pcnoaaI cuyas rclacioDca coo el Departameato le dcrivca. de UD coatrato~

dliDistratiYo, Para la realizac:i6A de tr~ COJICl'etcil. o eapedfic:ol.,o, ea tamo lIIbIi&tu. de

Co!abonci6o temporal.

e) Lot profcsioaales cuya rdac:i6i:1.coa. el MiDisterio de Trabajo y Seguridad Social se

L Por persoaal al servicio del MiniItcrio de Trabajo '1 Seguridad Social le. conde al y ccnuOli .afectados por el prcscnte Convcnio. si-. .perjuicio de 105 derecho¡ y facultadC$ de

trabajador fijo. inleriDo, CYCDluaJ. sujeto a rcJac:i6u laboral de duración temporal o cualquier audiencia. iDformaci6a y petici6a,rc~ a 105 trabajadores ca 105 arúcu1ol40: 41 y 64.1

Olla rclaci6a de arieter jwidico-laboral 5C¡úD las disposicioDcs vigentes. que dcicmpcia... de la Ley 8/1980. ~c l~ de marzo. del Estatuto de los Trabaj~orcs y ca el Articulo 29 de la

actMdadca ca 5\1$ distiDw Unidad", Administrativas. c.E. YIIOnDII de desarrollo.

2. Queda excluido del tmbito de aplitaci6a. de este CoDYCDio:

derive de la Keptaci6a. de una miIl.uta.

d) El persoaal laboral "eXpeno doce1lce" sujeto a cootraIO de obra o seMcio deler-

minado, que se rige por lo e5l:&b1ecidO en su cootrato.de trabajo Y,las ooraw generales de
2.FWlCioDes: Laa.fwK:ioncs de dicha Comisi6n serú;

aplicaci6n.
a) IDterpretaci6n de la totalidad de Ia.s clJ.U5u1u del ConvcDio.

b) Vigilanc:ia del cumplimiebto de lo pactado.

Artfculo 3.- Arabilo temporal e) Cauce de iolonaaci6a, de evolución, programas, etc.. que te. previlto realizar

1. Vigelu:ia.- El presente Convenio Co1cctivo eatrará ea vigof al dfa 5iguieate de su el Minislerio de Trabajo y Seguridad Social que puedan modificar las condicioncs de trabajo.

publicaci6n en el "Boletía Oficial del Estado"; siendo IU duraci6u huta el 31 de diciembre do

1.992. No obitlDlo sus efectos ecoo6mic:Os. ie rotrotracrin al1 de eJ1CfO de 1.991.

d) DefiDici6u de fuu.cioacs Ycontenido de categorías proCesiona.lcs de nueva Cfeaci6n

o DO~ ea este CooveAio, así como la asigaaci6n del Ilivel econ6mico correspondiente

2. PrÓIToga.- El preseute Coavcnio se prorrogar! de· aDO el1 aio a partir de 1 de

eaero de 1.993, por tAcita rvondncriÓD Ii DO JDedWo expresa: denUDa.. del miSmo por

cualquiera de las partes rlJ"lD.lDles, COI1 Wla aAtelac:i6n mtaima de 2 meses al ttnnino de su

período de vigencia o ~ de cualquiera de su prórrogas.

3. OOI1Il1lc:ia.- DOI1u.aciado el Coa~nio, lu panes firmaaleS se comprometen a iPiciar

a las lIIis111u..

e) Cluificaci6n y propllC&ta de redasiúc:acióa profcsio.aal del personal afectado por

este CoaYeaio en 1m ClISOli en que sea necesario.

f) Partici.paci6a ea la defiaici6a de la Oferta de Empleo Público y desarrollo de la

rima.

negociaciouc:.s aates del 15 de Enero de 1.993. . s> La conciliación e.D aquellas otras cuewOIlC$ que le sean sometidas de comÚD

4. Negociaci6n.. La Comisi6a Negociadora del siguiente convcDio colectivo debed,
coastituirse 0I1 el plazo máximo de 15 dfu a partir de la fecha muciocada en el ptUllO

utcrior.

acuerdo de las panes..

h) EmiIir informe¡ '1 propuestas de tu partes ea. Ilegociacioaes de imbito superior que

afecten al pel'S'CDal incluido en el imbito del prC$Cate CoavcllÍO.

S. Todos los acuerdos ell materia de ool1tralaci6D, negociacióQ colediva o mejoras s~

ciales que se susaib.m elltre la AdIIIinistrzci6n PCJbIica y las tcllU'W sindicales se lel1drb

por reproducidos c:o.D igu3J carádqr viacu1aate.

La¡ mejoras establecidas por disposici6a legal, CIlalquiera que sea su rango. serán de

aplicaci6n comorme al prinCipio de aorma más favorable o condici6n más bellcrlCiosa.

6. En el caso de que enp.c. supere el portclltaje de subida recogido en la Ley de

Presupucslos Generab del Estado.. se proceder! a una rcvisi6a salarial, de forma individual,

ula misma cuantía. A los efectos de des-..iaci6n de I.P.C. se erttenderi la tasa iateraaual de

i) Cuaatas OIru actividades tielldan a la mayor eficacia prádica del Convenio.

~eaci6a de cuantas Subcomisiones sean~ para los asuntos compl:t~llcia

de la Corniii6A Yl101llbramieato de su cowposici6a.

k) EII caso de collf1icto coied.ivn, la C.P.V.I.E. podr! proponer un árbitro que medie

ell el trimite de C:oo.ciliaci6a.

3. Acuerdos,.- Los atUCTdos sobre iIlterpretaci6n de lo pactado ell este Co~venio

Colectivo serán por escrito y viDculaates para lu partes flrmules y seráll objeto de

precios Noviembre sobre NO'Iicmbre; dicha reviSi6n ser! ooasoJidable a todos los efectos. publicaci6a ea los ~ismos CeoU'05.
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4. Rtgimcn de funcionamiento.- l...o5 miembros de la Comisión paritaria elaborarÚl 2 Previo infonuc de la Comisi60 Paritaria de V"tgi1.ancia, 1Dterpretaci6n y E~udio, •

un ReglamcDlo de funcionamiento de la misma, que deberá aprobu5e en la primera reunión podrAD rcaüzarse de mUIera iodepcndicDtc ttu1ado5 y~ de promoción l:OIl rdaci6n a c:act.,
posterior al de la constitución de la citada Comisión. una de lu plantiUu del Ministerio, INEM YFOGASA.

Con carieter ordinario la Comisión se: reunifá UDa vez al mes. No obstante, podrl

reunirse cuando causas de urgencia lo acollScjcn a instaDaa de la mayoria de una de las partes

en un plazo no superior a cinco dfu desde la solicitud de la reunión, previa comunicación

telegrifica al Presidente -y a la oua panc.

5. Disponibilidad SiJldieal. Cada uno de los miembros de la Comisión Paritaria de

Vigi.lancia, Interpretaci6n y EslUdio. dispondrá además de UD credito mell!uaJ de cuarenta

Artícll10 8.- RciDgre50 de ~Dtcs volw:narioa.

1. El trabajador C!1 siluaci6a de excedencia voluntaria, traD5CUlTido el primer &pO de

la misma podrá 50licilar el reingreso en Iu condiciones establecidas en el artkuIo54 dd

'presente Convenio Colectivo.

2. Cuando el reingle&O se realice CD distinta pnwiDáa de la que_ tenIa asignada el

I

trabajador antes de obleDer la extedeDcia, se lecooccdetl derecho preferente para optar en
boras sindicales acumulables eD uno de los micmb10s de la V.I.E, o CD el trabajador que'

designe su SÜldie.ato, De este CÓlDpUIO se excluye ei tiempo de viajes 'J reUJUopCf, CW1vocadu

por la propia AdIJ!;inistraciOD, así como el dedicado a trabajos que se deriveD del propio

CoDvemo.

Tl1ULO 11

CAPrnJW 1

ProvtslÓD de V8CUltel

la fase de traslados I la primera vacante de su calegoría que se produzca CD la prOYiDcia de

Articulo 9.- Fase de traslados.

1. Criterios. Al inicio de cada trimeslre los trabajadorespodtáD soIiciw el trulado

a OU'OS CeDlr05 o localidades. La AdIJ!;inistraci6u resolverá dichas peticiones de"uo de cada

trimestre, previo informe ea la C.P.V.I.E.que se celebre al efeClo.

2. Incorporación. Resuclla la fase de traslad~",~Urabajadordeberá iacorponnc a

Attfculo 6.- Normas Geacrab. su nuevo destiDo, cn cl plazo máximo de un mcs, lfu.pg:nicndo. e.n el supuesto dc quc ocasione

1. La selccci6a y contratacióa del persoDal laboral sujeto a este Conveaio._eII los cambio de residcacia y deDlro de eMe plazo, de diez días naturaJe¡ de permiso retribuido para

difcreDtes Celltros del ámbito de aplicaciÓD del miMJ:lo, se rcaüt.uá bajo los priacipios de efeClUl1 las gestioaes propias de dicho traslado, DO pudiendo renUDciarsc al mismo ni. tampoco

,,~ :~~~e.~~~~dad, merilOY C8pllcidad.- • "

2. Los pu~O$ de trabajo quc según el apanado 1.e derwculo 15 de la Ley 30/84 de

2 de Agosto, modificado por la Ley 23 de 28 de Julio de 1988.. pucdan ser ocupados por

penonal laboral, Y que respoudan a UDa actividad regular, 'aormal y permaaente, serán

atendldás por personal laboral rijo.

3. se¡:,áD de aplicac:iÓll. al personal comprcDdido eD el ÚDbito de aplicacióa del

prese.nte Convenio la Ley 53/84 de 26 de diciembre Yel Real Decreto 598185, de 30 de abril,

ea materia dc IDCO~patibilidadcs,as! como las DOlUlU de desarrollo que puedaD ser dictadas

al respedo.

Todo trabajador' que deba cesar ea su puesto de trabajo por incompatibilidad

sabrevellida eD aplicaci6t1 de la 1egisJaci6u. vígeDte eD esta materia, teadrá derecho a que se

le conceda la exccdeacia vo.IUDWia de ICocrdo COD- lo establecido ea el artíeulo 533 deJ

prCiCntC CoaveD.lo.

Articulo 7.· Provisi6D de vacaD.tes para el pcrsoaaJ laboral fijo.

1. El proccdimiellto para la'provisióD de las vacante¡ de PClSODal fijo que.se produzcan

CD cl Mioislerio de Trabajo y Seguridad Social, INEM YFOGASA, se realizar' a través de

las siguientes fase&:

• Reingreso de eucdentes YOIUDW'ios.

- TruJadoll.

- Promoci6n.

- Coacurso-oposici6D lCSuiDgido.

- CODcur~cióD libre,

Soliciw otro DUevo bula trlDscunidos dolI años de trabajo-efectivo eD el DUCVO deúino.

Excepcio~eDtey por rlZODCS de- servicio podrá dcmorarse el -cese eD el destioo

durlDte UD periodo maximó de tres 'inC5e5; El -traslado VOIUDtario DO dar, derecho •

iDdemD.izaci6D alguna.

3. En caso de aeccsidad, debidameate justificada y previo acuerdo con el iateresado,

se PodrÚl. ~utorizar trulados provisionalcl de persoaa! laboral eventual a~y destinos

delcrmiDados, siemprc que la proporción de cobertura de lu dolaciolleS de personal de esta

. categoria eD la provincia de dcstiao sea maDifiestame.nte inferior a Iaproporci6D' de coberIura

en la proviaeil de origea.

Articulo ID.· Fase de ptoID0ci6D..

1. Requisitos. Podrá panitipar el personal laboral que reÚDa los rec¡uisitos siguielltes:

a) El personal laboral lijo que esle clasificado en el nivelo categoría profesional

iamedialameate iDIerior al de la plaza coDvocada y siempre que posea, al meDl?S, una

antigüedad minima de siete mcscs eD su 'aeiual categorla profesional y la litulación especifica

de la p1~ CODYOcada.

b) AqueUos trabajadores que sia reunir el requiSito de [itulaci6n exigido ostenten,

durilIltc UD periodo eontÜluado de dos años, la categoría profesional Inmediatamente iDIerior•

excepto en 105 casos de categorías profesionales para cuyo acceso sc exige titulacióD de grado

medio o superior.

2. incorporación. Resuella esta fase, el trabajador deberá incorporarse a su DueVO

desÚIlO eD el plazo maximo de UD mes. disponieado deDUO de este plazo, cuando se uate de



La incorporación al nuevo destino ca oingúa. caso darA dcrecbo a indemDizacióD supuesto de desacuerdo coa el baremo de méritos., la Administración proceded de la forma

alguna. mis adecuada a las DCcesidades del servicio com.unicáDdolo a dicha Comisi60.
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ArUado 14.- CoDtra1acióa. de persooallaboral DO penDlUlCnte.

1. Normu aeoeraIeL SiIl perjuicio de lo 'dispuesto en el art!cuIo 6.2, cuando las

se acudirá a la cootl"atación temporal ea 101 ttrtlliDOs del ankuIo 32 del R.D.2223/1984, de

19 de diciembre, Y demú dis~ de general aplicacióD sobre eootrataciÓD. de este

oeccsidades urgcDtes del servicio o el dtlicit mazUfiesto de Ja¡ coberturas de plazas lo acoDKje.

Podrt fuDc:ionat llDI. Com.isi6D PennaocDlC de Selccci6a. que en todO caso respetará

lo establecido etI el pirraro anterior.

ED. ambol CU05, para la reaIizaci6n de todas o aJauna de las pruebas. la Administra

cióD. a propUC5tl. de ro. Drgaoos de ICIecC6D podrá desipar uesorea, que se limitar. al

ejercicio de su&. especi·lid·dei ttcoicu.

micmbroa, de 101 c:uaIc& las Centrales SiDdicaIes ~aDtes IeDdrÚl la siguieDlC propordóa:

U.G.T. 2, cc.OO. 2, y U.s.O. l.

Miércoles 16 octubre 199133518

. Podrá" participar en esta fase;

Exc:epcioaahnelllc y previa aprobación por la Comisión Paritariade Vigibocia, Imer·

pretlci6a. y Estudio se podrb CO!1VOC1l plazas para su provisión por concurso • oposición

restriagido coa iDdcpeDdencia de las procedimientos de tra&lado5 Yprom0ci611.

3. La fase de protll0ci6n tcadrá carácter nacional, deberá convocarse anualmcatc si 3. Organo de sclecci6n. Ea las fases de promoci6a, coaeurso-oposici6u reilriDgido y

la orena pCiblli:a y la existencia de vaeaatcs lo permiten, y CODSi5tirá eula aplicación de wOCW'so-op0sici6a libre se constimirá UD Organo de sdccd6a, conforme a lo previsto en el

prucbu y baremos profcwnalci que le eo.wderCD procedentes '1 en ningún caso la promoci6D. articulo SJ) de C$lC Convenio, que se rcspousabilizará de la aplicación de méritos y de la

se producir! poi' el merotr~ del tiempo. ca1ificación de las pruebas selectivas, y tuyoS miembros serÚl dcsigDados por la C.PSl.E.

AttfcuIo n.- Coocur.so-oposición restringido.

ambio de localidad, de diez días Daturales de permiso rclribuido para efectuar las gcstionCl$ 2. B~o de mtrilos. Lo5 baremos de méritos a aplicar a cada grupo profesional se

propias del trll5lado. coofecciouriD por la Comisión Paritaria de VlgilaD.cia. l-alcrprc1aci6a y Estudio. En el

a) Todo el persooaHijo sujeto a we CODvenio.

b) Todo el personal que mantenga o haya mantenido una relación coDtra'ctuallemporal

coo el Organismo respectivo, de la misma categoría.2e la plaza CODVOCada, y cuya duraciÓD

hubiera sido de trescieDlos sescDla y cinco·d1as al meDos, eD los cinco ó.ltimos años anteriores

a la convocatoria.

ArtkuIo 12.- CODcutSO-()posicióa libre.

El resto de las plazas. jUDto COIl las que resulleD vacantes una vez coacluidas las fases

aDJ:eriores, .se ofertarll.D. mediante convocatoria pública anual, por el sislem~ de Coocur-

so-Opo5icióo libre, para persooallaboral fijo de DueVO iDgreso.

2. Procedimiento de seleccióo.-l"a.p>l1tratación !fe. ~soDa1 110. pe~,;~~_~_ ..

efeduari mediante 101 sistemas de CODCUtSO, oposic:i6D., o ~ción previa

convocatoria pública cilios lablooes de anuncios de todas las dependencias del Ministerio de

Trabajo y Seguridad Social de la provUacia Cilla que estén ubicadas las plazas a proveer. En

El desarrollo de este proceso se1eaivo. se ajustará a lo establecido al efeao en el Real

Decreto 2223/1984, de 19 de Diciembre, por el que se aprueba el Reglameato Geocral de

estos casol la selecciól1 del personal se efectuará C01I la participacióu de los repre5el1tal1tes

designados por la C.P.V.1.E..

Ingreso del Persooal al Servicio de la AdmUUstración del Eslado. No obslante lo anterior, la coauatacióo de personal DO permanente. cuando revista

Artícu.lo 13.- Proceso de selección. caracteres· de urgeDcia, ~á efectuarse sin previa publicidad ni CODvocatOria medianle la

l. Coovocatorias. Publicidad. Las CODvocatorias para la provisiÓII de vaCiUlles eo las selección de personal que ya se hubiera presentado en CODvocatoriU anleriores para cubrir

fases de promocióo y concurso-oposicióa restringido, así como el temario por el que han de

re¡irSc las mismas, se publiCarán eQ los tablollCS de anuncios de todas las Dependencias del

puestos de trabajo de personal faboral de idtll~ categoria laboral y en la misma localidad,

dando preferencia a aquellos que hubieran obtenido mayor punruacióll ea las mismas. Así

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. mismo, Y previa oegociación con 101 representantes designados por la C.P.Vl.E., podrán

Las coovocatorias para la provisióD de vacaJIles ell la fase de collCUlSO-OposiciólIlibrc, efeauarse de: forma dUeaa cODuataclones no superiores a seis. meses, medianle los sistemas

ademáS de la publicación prevista ca el párrafo anterior, se anunciarán ea el Boletín Oficial de selección de las OficiDas de Empleo.

del Estado, f¡gurando al menos, el número de plazas, dcstiJ:lo, calegoria profesional y, en su

caso, U se trata de borarios espcciales, así como el lugar ell el que estáD expuestas las BISCIo
Arlíeulo 15.- Periodo de Prueba. La conuatación de personal se hará siempre a'tltulo

de la CoDVOCatoria.
de prueba por un periodo de trabajo efectivo de:

Las Convocatorias y sus Basea, aprobadas por el Organo compelentc, ,detennioarán
- Tres meses para Técoicos Superiores y Medios.

iol requisitos que han de reunir los aspirantes así COlDO los baremos de méritos y pruebas a
_ Un mes para el resto de las categorias, excepto para el persooal DO cualificado que

realizar, ajustándose en todo momento a lo establecido en el Real Decreto 2223/1984, de 19

de diciembre. ADtes de proceder a su publicación, la Administración remitirá copia de las

mismas a iol representantes desigo8dO$ al efecto por la C.P.V.l.E..

será de quince días laborables.
,

Durante el periodo de prueba el trabajador tendrá los derechos y obligaciones cor-

respondientes a su calegoria profesional y al puesto de trabajo que desempeDe, como si fuera
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lijo de planr.ill.a, exc:c:p~C' los derivad<a de. la resolución de la relación laboral, que podr' - La permUta podrá efectuar" a instancia de 105 iDteresados previa autorización de la

producirse a instaDcia de ~uierade las partes durante su U'aDSCW'SO, sin IlCCeSidad de AdmiDistraciÓtl., .
preaviso 'J sin der~ho a iDdcmDizaci(m a.Iguna. 4. Para 1m traslados contemplados en 10$ apartados 2 y 3 del presente articulo regirán

La no superaci6n del período de prutbascrá comunicada a la represcOlaci60. de 1m 106 plazos de incorporación previstos para la fase de traslado.

trabajadores. (00 CllpresiÓD de las causa¡ que lo motivan. Dc todos 105 traslados asignado~ por la aplicación de ~ste articulo se informará a la

La silUación dc I.LT.-que afecte al trabajador durante el periOdo de prueba, iutcr- C.P.Vl.E.

rtllI1pe el cómputo del mismo. exccp~o Cn 105 supuestos de cODt'at~Dtem~ncuyo CIlIO

se cstalá a lo establecido en la normativa aplicable a la rrUsllla.

La I.L.T. motivada por accidente de trabajo, 00 inH~:rrumpirAel pc~odo de prueba.

CAPITULO 11

Movtlldlld

Articulo 16.· La Movilidad fUJ:lCi.,).nal veDdra mom'llda por aeccsidadc:s ele carácter

excepcional, 'j, ea todo caso, se .cordará por la AduWUslracifu¡" previa. dcliberaci6D COII "-

representantes de'los trabajadores y eomunicaci6u C5Crita a los lr.baj.dot"e¡ uJlercsadol.

Artículo 19.- Traslado forzoso por necesidade$ del servicio.

1. Los uabajadorC5 del Ministerio de Trabajo y Segwidad Social DO podrán ser

trasladados a un Centro de trabajo distinto de aquel ea que deSlllToUell su actividad que

implique cambio de residcnc:ia, salvo c\Wldo existan probadas. razones t~cDica5, orgaDizativas

o produclivas quefse acrediten, previo informe del correspolldictue Comil~ o Dclc.gado de

p=~'y lo autorice l. autoridad laboral eompel.elUc-.

Autorizado d traslado, los trabajadores lÚeaados por esta ptuacióo tendrin dercclw

a str resarcidos ea los lutos de transporte de familiares a su (:iII"lo y cnseres quc se le

produzcan como consceueacia de dicho traslado.,' as! como a una indemnización, por U!1iI sol.

VC7., por lID importe de doi me~ualidadesdel salario rcaI, todo ello de acucrdo con el fuDilC

Articulo 17.- Movilidad Geográficá. La movilidad del personal catre Cel1tJOS de lrabajo

de distwla localidad, podrá teaeroogen el! a.Iguna de las si¡uientes catW.S:

l. Traslado volUtltarto.

a) Fase d~ traslado.

b) Mutuo acuerdo.

e) Permuta.

2. Traslado forzoso.

a) Necesidades del semcio.

..

de CU8Il[ias establecido en el Rcal Decrr:::to 236/1988, de 4 de :llano, dc indcIl1I1izacione5 por

razón del servicio o dispoAicioncs que lo sustituyan.

2. El trabajador Ira¡Jadado forw5amente ten~! ~cl~rcllCÍa para ocu~ las. YaCiUltC5

de su categorla que sc prodllZClUl cn la. prcMncia de origeA.

Pa,.. la. iDeorporaci6D de los mism.or; regirán los pI.azos C5tablecidol para la fase de

Iraslado.

TITULO 11I

b) Sanción.

La movilidad· del pcnonal iaboral qUe puodI~~ como~ de ~

ncccsldades del setYicio, siempre que DO supcmp 11... modifica=- SUItaDciII de las coa

diciones de trab.jo o 00 implique cambios de resideoc:ia, DO cCDdri la c:orWdes'aci6G de

movilidad seográ5ca, aunque supoap cambio de Ul:Üdad AdmiDistrativa y DO tcadrA, CA su

caso, otras limitacioDes que el Dmero de vacante. que hubiera dentro de la misma Ulqoria

o ¡rupo profcsioD&L La referida movilidad se rcaIizarl _ pcrjlliCio ~ los dercdaol

económicos y profWonaics del trab.jador derivados de su CItegotllprofelioGaL

Ankulo 18.- Trasl.do Voluntario.

1. Fase de traslado. SCrá el que K prod1W:ll como eomecueocil del procedimieato

rcgulado en el articulo 9 del presCAte ConvcGio Colectivo.

2. Traslado voluntario por mutuo acuerdo.

ExeepQonalmeate siempre, que eonauran circl1D$laDCias de fucna ala)'Ol' que

•
dcsacoasejen esperar. la resolución de la fue de traslado., se podrá acordar el tras.lado •

petición del uabajador, cuando medie alguna circunstancia debidamente justifM:ada.

La tramitación se realizMá mediante solicilud eserila del lrabajador que deberi ser

re.uelta por la Administración, previa la con¡;u!ta y complObaciÓD oportuna. en el plazo

máximo de 30 días, DO teniendo derecho • i1idemnWlciÓD aI¡w¡a.

3. TraMado voluntario por permuta.

CAPmJLOI

Artículo 20.- Ea materia de clasiflCaciÓD profesional se estad. a lo dispuesto en los

artlculOl 16.4, 23 Y2A del Eitatl:o de los Trabajadora.

Articulo 21.- La5 modiñcacionCs retributivas que se p'udieran derivar de los proctSO&

de rcduillcación profesional, deberán respctu en todo caso los lúnilcs de c:rccimieDto de la

masa salarial que se caablezcan ca las. ,sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 22.. La rc1aci6D. de categorfas profesionales contenidas en el prescDle

~vcnio, es lIleramente cnunciativa y DO presupone la obligacióD de tener cubiertos todos los

grupos, especialidades,o niveles cnumerados.

Articulo 23.- Las funciones y contenidos más significativos de cada calegorfa profesio·

naI faguran como apéndice del prcscotc convemo, si bien coo carácter provisional b.uea su

determinaciÓD por la Comisióo Paritaria dc Vigilancia, Interprelaeí6n y Baudio.

Al lila siguiente de la pu.blicació~ del presente Convcmo en cl Bolel)I¡ Oficial del

Estado se constituirá una ComisióD de Clasifieacióa Profesional integrada por seis miembros,

tres designados por las Ccntrate:. Sindicales firmantC5 del Coavcnio )' tres desigllados por la
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Administración. con objeto de estudiar las ÍUDcioacs y c.outeoid05 mil aipiflCllÍllOl de cada

cal:egoría profcsiolla.!:.

Taqu.lg:rafo Redacción

"""eao<

CATEGORlAS PROFESIONALES

DEL MlNlSTERlO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

2. Antes del 31 dc llIayo dc cada año se hará publica la relación nominal de personal

laboral, con indicación de categoría. antigüedad y destino. Asimismo, se puhliearé. cl catálogo

de pUC5tOS de trabajo por categoría¡ profesionales.

l...El.catilogo de puestos de trabajo de pcrsow laboral lijo podrá ser modificado de

acuerdo con Lt. normUiva vigente. a iniciativa del MiD.isterio dc Trabajo y Seguridad Social.

sobre la base de las fH'opucstas formuladas por los. correspondicntes servicios, previo informc

de la C.P.V.I.E_

CATEGORIAS EN VIGOR

TitulIdo Supcriof

Gerente de Comedor

Subdirector Rcdaccióa

Jefe Sccci6D Iledacción

Rcda<lo.

JdeArea

Jefe Divisi6n

Titulado Orado Medio

Maestro/. GuarderúI

ATS Guardcrfa SS.ce.

.........
_ Gestor Pr~áOS '

Jefe Operatoria

Jefe CociDa

Jefe MantCDimiento

Jefe lmprcDta

Jefe 11 AdmiDistrativo

T6clico AdmiDistrativo

Jefe 21 AdmizUstrativo

Jefe secci6a Ta1Jcr_o
......'"
Programador ADa.Ii.sta

Gestor Trabajos

Jefe Tumo

Programador

0..,0<

Operador Ordenador

Ayudante Biblioteca y Archivos

Cocinero 11

Oficial 11 de Ofic:iQ

Oficial 11 Administrativo

Jefe Equipo

Jefe Comedor

CociDc<o

AyudaDtc Rcdacci61l

•

2

NIVEL

3

•

camuCro

GobcrD8JI;lc!a

Coa'''''''
Motorista

Cuidador/a Guardería

Ofici.al21 Oficio

Oficial 21 Admiaistrativo

Oficial )l Oficios,

Auxiliar AdmiAistrativo

",yudaDtc Coc:iu

AyudaDtc Comedor

V¡giIaolc DQCtWUO

Subakerno

reja o-mozo

Umpiadorja

PCfsoaal cocina y limpieza

Emplcadoja lavadero

.CATEGORIAS A EXTINGUIR

Oficial Reprografía

Oficial MaDtcnimicllto

Encargado Control

Encargado V¡gilaDcia

Telefonista-recepcionista

Ayudalllc Almacén

Artículo 24.- catálogo de puest05 de trabajo.

,

•

7

•

•
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Trablijos de catqoría supsior e IlIftrior

Artk:ulo 25.- Trabajos de calegoría superior e inferior. Cuando uf lo exijan Las

necesidades del servicio, )' previa icomUDicaci6n I 105 rcpt'Cscolaates de los trabajaclota. el

Ofgano competente de la Admilu5uaciÓl1 podrá aulor1ur I sus traba,jadores el desempeño,
de funciones concspondicotcs, a UDa categoría profcsioc.al superior a la que 'I:lIIteote, por un

periodo 110 superior a seis meses durllIltc UD año, u ocho m= durante dos años. se~á

necesaria la resolución de la DirccciÓD General de] DcpartaaacOlo. cuando exceda de tres

mC5C:i, y de la misma se inIormará a la C.P.V.l.E..

Artículo 26.· Si superados est05 p!azos cxistics. UD PUC510 de trabajo VIoeaatc de la

mi$lI1a catcgorla, ~SlC deberá Kr cubicno a través de los proccdUJlicnlos de provWlm de

vacaules establecidos en el presente COII\'enio.

Articulo 27." Cuando dcsempcflc trabajos de categoría superior. el trablajador tcadrá

dcrcclao • la dilcreocia retributiva entre la CIllcgOlla asignada y la fund6D que cfectivamcllIc

realice.

Si fuera preciso superar el periodo de tres me5e§ I propuesta del ceDUO dircc:tivo, la

Dirección General de Personal del Departamento resolverá sobre la permaaencia en dicho

desempeño.

Arllculo 28.- Si por necesidades perenlorias o imprevisiblCl dc la actividad prodUC1iva,

la Adminislración precisara dcstiDar a lUllrabajador a l&rea correspondientes a UII eatc¡oril

inferior a la que ostcntc, 1610 podrá hacerlo por tiempo DO superior a UD mes dentro del

mismo año, manteniéndole la retribuciÓD y demAs derechos dc su categoría profesioDa1, pcevia

comunicación esaila alttabajador afCClado y a los representantes de 105 lrabajadorcs.

TmJLOIV

CAPmJL<)1

ESTRUC1\lRA DEL SALoUUO

Articulo 29.- La estructura retributiva del personal comprcndidoCJI el presente

Convenio, estA constituida por 105 siguicnles COIH:Cptos:

1. Salario Legal.

1.1. Salario base.

1.2. Plus convenio.

Al Antigüedad.

B) Otros personale$.

C) Pagas cxr.raordmarias.

D) Oc puesto dc ttabajo.

E) Por eautidad o calidad de ttabajo.

F) De residcncill.. -

2. Percepciones no salariales.

Artículo JO.- Salario basc. Es la parlc de la retribución dclttabajador fijada por unidad

dc. ticmpo, cn funciÓII dc su calegona profeskmal y nivel, cuya cuaalfa se especifica cn el anexo

I quc forma parte integrante de esle Convenio.

Articulo 31.- Plus convenio. Es aquél que cngloba aqueUos otrOS conceptos retributivos

percibidos con car'eter fijo y quc, por lanto, no respondcn a ninguna dc las circunstancias

determinantes de la percepción de complemcntos salariales. El plus convenio no semá dc

base de cálcu!o para la dClel'1DUw:iÓll del impone de los complementos uJariales que se

de.fiDen a COJItiauaci6n, salvo que así K especifique en 10¡ mismos.

A) ADtigúedad.

Articu!o 32.- CompJc.mcnto por antigUedad. Este complemento se deYCIJPfá a partir

del día primero del mes en que se cumplan tres, o múltiplos de ua, ailos de "servicios

efectivos, y tendrá UD valor fijo para todas las eatcgorlas por cada trienio.

La anli8üedad devengada a 31 de dicic~bre de 1990 experimentad las· siguientes

I a) El valor del trienio de la antigüedad devengada COD posterioridad al 31 de diciembre

de 1986 será de~ pesetas.

b) Antigiledad consolidada con anlCrioridad al 31 de Diciembre de 1986 pcr1IlllDCCCfA

A cfedos dc lIDti¡ücdad se computarAD los 1tr'\'ici05 prestados ea periodo de prueba¡,

así como aqueUo! 0lr0S con carácter C'o'eZU:ual ~dos CJI e! imbito de aplicacióD del

)K'CSCnte Convenio, &iemprc Yt:lWldo d U'a~adot adquiera. la CODdici6ra de fijo de platilla

sin soJuciÓII de COll:Wwidad.

~) Otros Pcrsouab.

Articulo 33.- ComplcmcDlo perSODal tramitorio. El complememo persOnal CODlpcDSldo

o transilorio-se coDlPensará y absorberá segtla lo establecido en las COJTCIPOlldieDlCS~

dc Prcsupue&los GeDcrOO del &lado, para el persouJ fuDciOlWio y se c:oi:Dpw.ará ea Wl SO

por 1~ de su impone la subida refcrida a Wario base y plus COllYeJUo, en su caso. No &C

CODSiderará ca o.ingúJ;1 caso los trienios ni Otros complemeDtos por caÍidad O cantidad de

trabajo.

C) Pagas EXtraordinarias.

Artículo 34.- 1. Pagas extraordinarias. Los trabajadores comprcndidos en d tmbilO de

aplicación dc estc Convenio, tcoarán derecbo a dos gratüic.aciooes extraordinarias al ailo, de

cuantía igual al salario base y antigüedad, que se percibiráD coo las rctribucicmes de junio y

diciembre.

2 A efCClos del cómputo del pago de estas pagas se enteDdel1. que la de jumo

retribuye el período comprendido eoue elide enero y 30 de junio, y la COll'espondieDtc a

diciembre al período de sel"\licios elllre elIde julio y el 31 de diciembre.
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c.) AleDciÓD al público: ~ Téenieo:s. aciministratiVQ" Oficiales administrativos y 236/1988. de 4 de marzo, y las demás disposiciones que lo desarTo1IaI1 sobre indemnizacione~
-j

3. $J:!ando !a prcstaaótl laboral no C(lmprenda la totalidad del aÍlo, se abonará la

parte proporcional de la paga extraordinaria que corresponda en relacióo a1liempo uabajado.

considerando la fracción de mes como unidad completa.

Dl De Pucsto de Trabajo.

Artículo 35.- CorPplemcDlo por penosidad, 10000cidad o peligrosidad. Este complemento

.se p«\:ibini poI'.1a realización de trabajos en PUei(OS calific:ad06 como peDOSOS, t6xicos o

peligrosos, por la Autoridad Laboral competente. Su C\WItía scrá del 2Ó por 100 dd uJario

más d Plus COJIVen.io concspoadiclllc: a su eategorla profesiooal.

Artículo 36.- ComplcmCll.to pcir.~tuDidad. Aquellos trabajadorea que prcslaD. 1115

5el'VÍciCl5 e!1tlc las vcintidÓl y Iu &eü. boras-de la mailanl pucibirtD UD comp!cmento dd 2S

p« 100 del u!ario base.

No obslaatc lo dispuCilo en el párrafo lIltuior. ii las DCccUdadcs del servicio lo

permiten, el trabajador podri~ la miSma proporci60 de tiempo libre.

Si el .tiempo de servicios CD periodo DOd:utDO fuese inferior • atllJ'O hora¡~

solamente se abonará este compuel:ilo de forma proporcional. al ticmpodc trabljo.

No Ic:Ddrin derecho I percibir cae Ccimpkmeoto los trabajadOl:e$ que hubiuaa sido

coatraladOl por realizar su lnIbajo emlliivamCllte: CIl jOJ1ll.da Doc:tur:Da.

Anieulo 37.- CompJem~Dlo de apecial responsabili4ad.. Adoplará las siguieDles

modalidades:

a) Espccial.idad.; Arquitecto" que además de las labores habilua.les dc_ su profesión se:

ocupco de la direc:ci6n de oluas y redaeciÓD de proyectO$. Su imporle anual pua d lÍIo 1991

será de T7.c176 pcsclU, distribuido en doce mCl1$ualldades.

b) EspcciaI preparación técnica: Percibirán CIte complcmCllto lodos 10$ trabaja40r.es

incluidO$ CIl los niveles 1 y 2 CIl atenciÓll a la especial responsabilidad ligada al ejercicio de

fuDciones de mando o de d~~acada cualificació.¡ t!cDica. Su iJDporte anual lerá de 33.000

pesetas pua e.I nivel 1 Y27.000 pcsctu pilla d nivel 2, dilitribuidol ea doce mCD$ualidadeló.

Auxiliares administrativos que presten sus sel'Yicios en QliCÍDu de Empleo o Unidades de

Prestilociones de las Dire~:doDCs Provinciales dellNEM, a1endiendo funciones de infol'Ulación

o de reconocimiento de derechos económicos, así como aquellos trabajadores de.1a categoria

Auxiliar Administrativo que presten sus sel"t'icios en la OfiCÍDa de IDÍOl'maci6a Administrativa,

ofICinas de Información Socio-Laboral y en el Regi¡;tro Ceatral, percibirán este complemento

por importe de 90.000 pesetas anuales distribuidas c.D doce mensualidades.

d) &pec:ial.i5ta.s de oficio; Este compleroeato lo percibirá el persoul de oficio de tcx:W

las categorías perteneciente: a los'niveles 3. 4, Sy 6, por UD importe &Dual de 55.020 pesetas dis~

tribuidas en doce mensualidades.

e) Especialidad infol'mática: Este complemento lo percibirá el personal de infol'mática

de acuerdo con la Tabla que figura en el Anexo 11.

f) Complemento de función administrativa: Percibirán este complemento:

- Los tralfajadofeS de la catego:rla Jefe 11 Administrativo, Jefe 2' Administrativo y

Ttcnico A~trativo, por un importe anual de 27.~ pesetas distribuidas en doce

metiualidades.

• Los trabajadores de las categorias de Oficia! 11 Administrativo yAuxiliar Administra-

li\lO que no pertibalJ el complemento de alencióa al publico, por importe de 5.040 pesetali al

afto, distribuidas en doce mensualidades

Artículo 38.- Complemeato de mayor dedicación, Este complemento conllevar la

realización.efectiva de una jornada de trabajo superior a la normal cuando la organización de

la actividad lo requiera asi como la plena disponibili4ad. del trabajador a su pueHo de trabajo,

no e.xcedicndo la jornada de trabajo efectivo, en Cómputo semanal; de 40 horas, sin perjuicio,
de la especial dedicación.

Su iJDporte Dual será de 263.918 ~t.u, distribuido CIl doce meD$ualidades, siendo

su. pUccpcWa incompatible coa lu bOlU extraordinarias.

:En todo easo la concesión del referido complemento ser~á POI el Dcpanamen

lo. previa aceptación del trabajador rdeliberacióa.~ala VLE.

E) Por cantidad de Trabajo.

Ankulo 39... HOlas extraordinarias. El cálculo dC:' importe de las h~as extraordinarias

definidas en el artJc:uIo 47 del prescatc CoaveDio le realizar de acuenlo c:oolasiguic.nte

f6rm.ula: .

Salario/hora. {SalArio base aDuaI+Plus COaveDio anual+ADligüedad)/171l

F)De""'-'

Articulo 40.- Est~ complcmeato ~ .pucibirá POI kJs trabajadores que prestCD servicias

ClJ Ceuta YMeJilla Ysu importe ser del 25 por 100 del salario base.

Pen:epcloaes. DO Salariales

Artículo .41.- l..as isu:temnizacioaes y suplidos del personal laboral derivadas de •

comisiones de servicios ordenadas poi" la AdmíDistracióa estar n reguladas por el Real Decreto

por razón de &crvicio, en lo que respecta a las causas, condiciones y cuanUas de sus dever.gos,

as como a los regimenes de justilicaciÓll de las mismas de acuerdo con la tabla anexa, COn

excepción de los suplidos por aportacióD de ve'!ietü0 o local.

NIVEL DE INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO

GRUPO EFEcrOS

11

2 11

3 III

4 III

, IV

6 IV

IV

8 IV
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CAPI11.JW JI

JORNADA y HORARIOS

Artí¡:u.Io 42.- 1. Jornada. La jornada de trabajo efectivo, en cómputo aJlualsc establece

en 1.711 horas, distribuidas semanalmente en 37 horas 30 minutOi, sin perjuicio de-w mejoras

que al respecto se establezcan cn futuras normas de ámbito superior.

El personal que venga realizando jornada de laJde DO será objeto deiIiicriminaci6n

alguna respecto de los períodos de descanso y eventuales reduccioDes de borário que pueda ser

de aplicación al personal de mailana.

2. Trabajo electivo. A lodos los efectos se collSidera como trabajo efectivo el prestado

dentro del horario establt:cido y el que corresponde por los permisos retribuidoS reconocidos

en el articulo 51 del presente Convenio, as.í como el crédito de horas retribuida:; para funciones

3. Descanso. Dentro de la jornada, el trabajador (clldrá derecho a UD de.scao5o de 20

minutos diarios, que se computllTá como trabajo efectivo.

Artículo 43.- l. Se exceptíaaD de lo aDterior quitnes hubierllD sido wntratados

expresamente para una jornada inferior, en cuyo caso serA tsla·1a que esttn obligadO$ a

prestar. En esle supuesto, a pelici6n de:! trabajador, la Administraci6n podrA coaccder, previa

autorizaci6n del Minislerio de Economia Y HaciePlla, la ampliación de su jornada hasta el

Ifmite establecido en el artfculo lUlterior, siempre que la organización del trabajo y las~

dades del servicio lo permitan. Con carácter previo a las nuevas coatratacioDCll que se realicen

en elccntro de trabajo para la misma actividad profesional, podrto atendcne en su caso, Iu

pcticioaes de ampliaci6n de jornada.,
2. Quienes por razones de guarda legal tengan a su cuidado directo algíln meDOr de

seis años o algún disminuido llsico o pslquico que no desempeñe actividad retribuida, tendrAD

derecho a la disminuci6n de la jornada con la reducci6n proporcional de las retribuciones, ca

al menos, un tercio o un medio, como máximo, de l. duraci6n de aquélla. Dicha reducción

podrá hacerse extensiva a quieDcs tengan, asu cuidado, un familiar en lit o 2lI grado de

consanguinidad, que padezca una enfermedad grave, debiendo quedar debidamente acreditada

la convivencia.

3. Los Trabajadores acogidos al ámbito del Convenio podrto solicitar una reducción

de jornada en, al menos, una tercera parte o la mit'ad, como mAxUno, con la rcdueciÓD propor~

clona! de sus retribuciones, sicIDpre que conCWTllD algunas de las siguientes circunstallcial:

a) Enfermedad Grave de un familiar en primer grado de consanguinidad o afmidad.

b) Enfermedad grave de~ familiar en segundo grado de consanguinidad, sicrnpre que

se acredite la convivencia con el trabajador.

4. Si el trabajador hubiera sido contratado para una jornada inferior a la normal, el

borario que estA obligado a realizar es el establecido en e:! propio contrato de trabajo y, en el

caso de no estar especificado, el que viene efectlllDdo en la actualidad.

Articulo 44.- Horuio.

l. El borario de trabajo se adaptará al establecido con carkter general en la

Administración Pública, salvo que expresamente se especifique otro horario en el contrato de

trabajo (} se acepte voluntariamente, comunicándolo en csle caso a los representantes de los

trabajadores.

2. En la modificaci6n de los borarios de trabajo, se C5tará a lo que se dispone al

respecto en el artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores, y demás disposiciones aplicables.

Articulo 45.- Turnos rotativos.

l. En los puestos de trabajo en los que se exija la preseEcia continua, aún sin Uegar

a las 24 horas, durlUlte los siete días de la semana, y cuya cobemra se realice por el sistema

de turnos rotativos, el persona! trabajará obligatoriamente duranl~ 15 tUl'llO$ en dfas festivos.

No se podrA Irabajar más de dos fmes de semana o más de dos festivos seguidos. Estas guar-

dias no supondr6n una disminución del descanso semanal y quedará a elecci6n del trabajador

erdisfrute, durante los dos meses siguientes a la realizaci6n de la guardia, de losdIas. de

descanso correspondientC5, previa comunicación y aceptación por parte del rC5ponsable del

servKio.

2. Los puestos de trabajo del personal de las categorfas sometidas a! régimen de los

quince lumas a que se refiere el punto lUlterior.ser6n cubiertos de acuerdo con los cuadrantcs

lipo elaborados de mutuo acuerdo eDlre la DirecciÓD del Cenlro y la representación laboral

Dichos cuadrlUltes de servicios comprenderán la distribuci6n anual de los dfas de

trabajo, festivos, descansos semanales o entre jornadas y otros dias inhibües, a tenot, todo ello,

de la jornada estabiecida en el presente Convenio. En el primer mes del año la Administración

se compromete a publicar el cuadrante anual de servicios de los citados tW'D(l&.

Cinco días antes del inicio de cada mes será expuráo en· lugar visible de cada

dependencia el cuadtlUlte de servicios correspondiente .. dicho mes.

Artículo 46.- Los puestos de trabajo informAticos de las Unidades que presten sus

servicios en horarios de maiiana, de tarde o de nocbe se determinarán previamente por la

'Administración y una vez efectuado esto los trabajadoTC5 de las TC5PCctiVU catcgor!asque

cubran estos puestos elegirán entre dichos horarios de acuerdo co. un baremo de puntuación

en el que se contemplen las siguientes variables: A.Dtigücdad, 40 por 100; circunstancias

personales, lO, por 100 yadecuaci6n al tumo calificada por el Jefe del Servicio, 40 por 100. El

~rsonal laboral de Duevo ingreso elegir turno por riguroso orden de oposición.

Los aiterios para la elección de horario expuestos en el párrafo anterior le deter-

minuto anualmente y ello tendri lugar con carActer ordinario dentro del último trlmCltrc

de cada do natural para el siguiC!ltCj su revisi6n se bari por la Subdirección General de

l!ÚormAlica y Estadistica del.INEM previo informe de la Comisi6n Paritaria de Vigilancia,

Interpretaci6n y Estudio.

En la distribuci6n de los horarios se tendrá en cuenta por parle del respoosab.le de

la Unidad los solapamientos precisos pua un relevo efectivo entre los trabajadores con horario

consecutivo.

En el caso de no producirse el relevo a su debido tiempo, el trabajador o respolWlble

deltUTno saliente lo pondrá inmediatamente en conocimiento de su Jefe, para que éste adopte

las medidas necesarias para subsanll1 este becho.

Articulo 47.- Horas extraordinarias.

l. Tendrin la consideración de horas extraordinarias las que excedan de 1.711 en

Cómputo anual.
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2. La iDiciativa para tr.b..jar cn boras clU'aordirLariu conespcllU1c al Ministerio de

Trabajo y Seguridad Social, a la vista de las DCCCSid.dcs de las UnidaÓC$ Admiaiitrativu,

siClldo libre su Itcptacióa pOl los trabajadores, debiendo rclipetanc los Ifmitu ClWItitativos

que establece la 1cgisJació1l vigelltc. El Miniatcrio de Trabajo y Seguridad Soc:iaI adquiere el

compromiso de reducir al máximo el número de horas CXlJ'aordinarias. 1imit6Dd0liC a

supuestos realmente excepcionales, propiciándosc asimilimo la po&i.bilidad de su compcasación

por tiempo de dcsCllDSD, ücmpre que exista acuerdo de ambas panes.

~. La rcalizacj6n de horas cmaordinarias se registrará ella a dfa, entregando eópia del

resumen trimcstral al trabajador y a la rcPI'C$CDtaci6D laboral as1 como la previsi6G de

Scme&tralmeute, !le propordollllJá a la C.P.VJ.E. re5WElCD de las ~as realiz&du.

4. se probibe la 'rCa1izaá6n de~ CXlraordiDarias eII- periOdo nocturDo (J feaivo,

salvo cn cuos y actividades espccialc¡ dcbidamCDlc juWficadas y exprcsamcDte •.utorlzadas por

el Ministerio-de Trabajo y Seguridad S9claL

5. El módulo de devengo o compensaci6Jl de horas extraordinarias ser! el siguiente:

DEVENGO: Salario bota x 1,15.

COMPENSAOON: Dos horas por una.

~ 48.. Calendiuio laboral. Los calendarios labOrales se fijadll de COJlformidad

CoD ~ ncccsidadCl del Servicio .P6blico prC&lado, ajustÚldose., CIl todo c.uo. a lo dispuesto CD

el arUculo.43. del TItulo U del Real Decreto 2001/1983, de 28 de Julio.

CAPI1tJLO 111

Artículo 49.- V'GI~ anuales.

1. Todos 101 u~bai'dorcs alCClad06 por el preseAte. Convenio cclldriAderccbo. a

disÚtllar, por cada año complelo de servicio activo, UD penodo de ...acaciODCS aaual de ,Un mes

2. Los trabajadores que en la fecha detenWnada para las vacacioDcs 110 hubieran

cumpüdo un año compJcto de trabajo, disfrutarán de' un número de, días proporcionales al

tiempo de $CJ'VÍcio prestado. Cuudo las necesidades dellCl'Vicio ac:oDSCjen el cierre del CeIIlro

o de la UDidad AdmiDistrau.... d disfrule de las ...acaciolJ,es se ajustad a UlC periodo, ED este

caso, los trabajadores que 110 hubierllD completado un abo el1tero de servicio,., no liuúiráa

menoscabo alguno en su salario.

3. La distribución de los periodo¡ de vacaciones se har' por aCUCldo entre la

Din:cción del Centro y la represcl1tación de los trabajadores y deberá ser tenida CIl cuenta la

naturaleza específica de los Centros 'J la corruta atención a lO. beneficiarios. PTcfcrentementc.

respecto al relilo de los mCliCS del año, se disfrutará elJ, los meses de j~, julio, agosto 'J

septiembre.

4. El cuadro de distribución de vacaciones se cxpondr' en lo¡ tablones de anuncios

UlIes del trclnta de abril de cada &Do.

S. Todos loa C850S quc iC desprendan de la aplicación de este artículo y que tugan

una re~rcusión ¡cncral en d cokctivo de trabajadores afedadCl5 por el presente cOII:venio,

seriA diacuudO$ cala C.P.Vl.E.....

An,ículo so.- licencias 110 retribuidas.

l. El persoaaJ. que haya cumplido al menos un año de servicios efcc:ti'los podrá.

solicitar liceDcia sin, sueldo por un plazo no superior a tres meses. Dichas ücencias seriA

COIlCCdidu dcatro de los quiPce días siguientes al de la solicilud ¡j,empre que lo pcrmitllD las

Dec:caidadcli del servicio. La duraciÓII acumulada de esta üceacia no podrá exceder de tres

meses cada dos aDOll.

1. El persou.I COZW"atado por obn y servicio·delerminado al amparo del Real Decreto

2104/84 para la ¡esti6n Ydesarrollo del Plan F.J.P. que haya cumplido. a1meaOi tres años de

servicios. cf~ podrin solieiw una lieeDcia ~ sucÍdo ~ superior a tres &dos. Dicha

liceDcia le.-i amc:cQida dCDllo del mes U¡uicDte al de la~ud liempie que lo pcrmitaa las

neccaidadcs del serñc:io. La duraci6D acumulada' de esta licencia no podrá. cxccder de lles

3. Se considuariD liceacia ao retribuida la uisteacia a los cursos de prácticas cxigidOll. (
ea 1u corrcspoadiel1tes ~vocaIoriu de pruebas de~ a la Funci6D P6blica.

~ 51.- l'el1Diso5 retribuidos. El traba,iádor, prem justifieac:i6a adecuada, tendrá

dcrecbo • 50liciw liecDQa retribuida por tiempos Yeluasliguicuces;

b) Dos df.as ea caso de nacimiento de un lUjo y ea los de muerte, enfermedad grave

de un familiar, hasta elu:gundo srado de collSlIDguü¡idad o afiaidad. Cuando dicbOll ~,rie_

produzcan 011 distiIIta localidad de la del domicilio del trabajador, el tiempo de licencia rierá

de. cuatrO días.

El parentesco de consaoguinidad ~a el segundo grado comprende. elJ, Unea recta

dcscc.adcJue; hijos 'J a.ictos; ca. linca recta asccadccle; padrcl y abuelos y, ea Unea .colateral:

El. parentesco de afinidad comprende: el cónyuge propio, los e6nyuges de los hij05 Y

nietos, Y los padres, abuelos y hcrma.Dos politicos.

e) Un día por llaslado de dolllicilio habitual.

d) Para c:onCUJrir a examcnes fiaales, liberatorios 'J demás pruebas definitivas de

apticud y ew.luacióa en Centros oficia1mence reconocido! durante el tiempo de celebraci6n y

los truladlll aecesarios para las D1ismas, así como para los cúmCllCS de pruebas selecti'las

para el ingreso en las distintas administraciones publicas.

e) Por ·el tiempo indispensable para el cumplimiclJ,to de un deber inexcusable de

carácter público 'J personal, cuya exigencia deber acreditarse doeumca.talmeate, iiD que reciba

el trabljadOiletribucióa ~ inde~ció.D.aIgÚna y &iD. que pueda superarse, por este conceplo,

la quinta pane de las boras laborales en cómputo trimestral. En el supue5l0 de que el

trabajador perciba retribuci6A o indemnización por el cumplimiento de deqcr o desempeño

del cargo, se descontará el importe de la misma del salario a que tu'liera derecho.

f) Lo trabajadoras, por ladancia de un hijo menor de nueve meses" tendrán derecho

a una hora de ausencia del trabajo, que podrán. di'lidir en dos fraccioncs- La mujcr. pOr 5U

YOluntad, podrá sUitituir este derecho por una reducción de la jornada laboral en mcdia hora.
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con la misma fUlalidad. Este derecho podrá ser ejercido igualruCllte por el trabajadol', siempre vigc:utCl. dctcrmineJI como duraci6D del SCJ'\icio militar o servicio 5Oci&I obligatorios, siempre

• que demuestre que no es utiliz.lldo por la madre en lID mÍ$lllo tiempo. Este derecho se amplía que concurran las t:lU"gas familiares descritas en el iparlaóo Ulterior.

a,las l:rabajadoras que sean Madrea adoptivu. d) Ejercicio de cargo p(lbfu:o reprcscnlativoo fw:¡cioIIcs siDdicales clcctivas. de acuerdo

g) Hasta seis dlas cada aAo DalUJ'al, por asUDtos particulares no incluidos CIl Jos COlIJo¡ Estatutos del Sindicato, de ámbito comarcal, provincial o superior. supuesto en quc: ser

supuestos anteriores. Tales dla.s 1;10 podrla acumularse cn niDgUD c.aso a w vacaciones anuales de apücad6n la situaci61l de excedencia forzosa, coo cómputo de antiglicdad,5iempre que

retribuidas. El personal podrá distnbuir dichos días a su collvecieucia, previa llutorizad6n de dicho ejercicio imposibilite la asistencia aluabajo o siempre que se percibaA retribucioDcs por

la concspondiente unidad de personal Yrespetando siempre .las DCeCSidades del ~noi.cio. el mismo. El reUigrc:so deberá ser solicitado dentro del"me5 sigujente al cese. en el cargo o

b) En el supuesto de adopción de un menOf de nueve meses, el traBajador tendrá· función sindical.

derecho a un permiso de ocl1O sc.manu COI1tadas a partir de la ruoluci6njudic:ial por la que e) Privación de libertad del trabajador. mientras no exista sentencia condellllloria

se coll,Stituyc la adopción. Si el lUjo adoptado es menor de ciDco afIos y mayOr de nueve meses, rInDe, iDcluidas tanto la deteJlcl6n preventiva como la prW6n provisional

el permiso tendrá una d1U'llci6D JDiDma de seis semanaL En el caso de que ~ padre y la

madre trabajen, solo uno de el:!os podrá ejercitar este derecho.

i) Los días 24 Y31 de diciembre. Al igual que las liecnc:iu del apartado S>. cuando la

naturaleza del servicio público impidiese la tcsaci6n de su prwacl6n duratlle esos días, la

Direcci6n, de ICUC:rdo con la representaci6n de los trabajadores, podrA distribuir el disfrute

de esos días durante el resto del afio o durante el mes de Enero del afio siguienlc. E.D toda

taso, se. procurad. que los días 24 y 31 de Diciembre seaD diMnJlados por la mayor parte

posible de 10$ trllbajadora.

En caso de que los días 24 Y 31 de diciembre sean días DO laborables el trabajador

podrá utilizar dos días adiciona1es de permiso retribuido hasta el 15 de enero suc.esivo.

ArtIculo 52..- Suspensión COD reserva de pueslO. Sin perjuicio de lo establecido en Jos

artículos 45 Y 48 del Estatuto de los Trabajadores, los trabajadores tendráD derecbo a la

suspemi6D de su contrato, con reserva de su puesto de trajo y CÓD1puto de aatigüedad,. en

los siguientCl asas:

a) Matel'tlidad biológica de la mujer trabajadora, por una durad60 mb:ima de 16

semanas, ampliables a 18 ea caso de parto mllltiple, distribuidu a opd6D de 110 intcreaada,

siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. "

En e! supuClto de adopci6D si el lUjo adoptado es menor de 9 meses, la suspensi6D

teDdrá una durad6n máxima de 8 ICD:i¡lIIas contadas a partir de la resolud6a judicial por la

que se cODstituye la adopei6D. Si el bijo adoptado es lD3yot de 9 meses y menor de S añoIla

iUSpeosWa tendrA una durac:i6n múima de 6 semanas. En caso de que el padre Yla madre

trabajen, 5610 ulI0 de ellos podri lOIicitar este derecho.

b) Ea los ClISOI dc baja por IIlatCnlidad e I.LT.lcgalmente declarados, la AdDJinistra·

ci6n abonarA UD suplemCDtode la prestaci6n econ6n:aica reglamcntaria basta alcanzar el 100

por 100 del salario establccido en el prCSCllte Convenio, hasta un máximo de dieciocho meses

e) CUlllplimientO del servicio militar obligatorio o voluntario, o servicio social suslitutiw

o equivalcDte, con reincorporac:i6n al trabajo, en el plazo máximo de dos meses, a partir dc

la terminaci6n de! .servicio.

Este personal tendrá derecho al SO poi" 100 del salario que le corresponda yal 100 por

Artkulo 53.- L Excedencia yohmtaria. La excedencia voluntaria podrá ser solicitada

por 10& trabajadclJa 6jOl COtI UD año, al mCJlOl, de anti¡iiCdad al servicio del MiaWcrio de

Trabajo y SeguridacJ SociaL

La duraci6n de eSIa muad6n no podrá ser inferior a un afio, ni superior a diez, y el

derecho a eSIa situaci6D 5610 podrá ser ejercido otra vez por el misDJo trabajador, si han.

ttamcurrido tres años desde e! linaJ. de la anterior" excedencia voluntaria, excepto en los

supuestos que se solicite para atender al cuidado de UD bijo, a contar desde la (echa del

nacimiento de éste, casos éslOS en que el periodo de excedCDda DO podr.f. ser superior a tres

afos y en los que la iniciacióJ! de UD. nuevo pcr!oda de exccdc:1lCia "por un nuevo hijo pondri
. : ~,'.'?"~·"/t

fin, en su caso, al que se Wñera disCrutando.

2.. Los trabajadores que, c:on UD alio al menos de aDtigüedad, sean desipados para la

realiz.Idón de programas de lXlOpUac:i6D intel'DllCicma1. tendráD derecho a dislruw.de

ea:edeJ¡cia voluntaria con rCSCt\'ll del puesto de trabajo. durante el tiempo de durad6n. de 110

3. El trabajador que como amsecuenda de la nonnaliva de lDc:om.patibilidadea·deba

optar poi. un puesto de trab.jo, quedart ea el que hubiera cesado en situae:i6a de excedeDcia

vOluntaria, afm CIWldo DO hubiera CUDlplido UD do-de aatigüedacl en el sc.rvic:io. PCrJ:llaDCCCrA

en esta aituaci6a un año como lJÚDin:Io y conservari. indefinidamenle el derecho prcferena:e

al reingreso en una plaza vacante de igual o siDJilar cate¡arfa a la suya que hubiera o se

produjera cn el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

~ .54.- L El trabajador en sltuaci6á. de excedencia" \'DIUDWia, deberá~

su reiDgreso en 15 dfu, al menos, antes de ezpirar el plazo por el que se le concccIi6 la

ezccdeaci.a, sin cuyo requisito perderA e! derecho a su puesto de trabajo, causando baja defUli· 

tivaen el 0r¡aDism0 corrcspoadieDtc.

2.. El trabajador excedentc vo1UDlario que solicilc su reinc:orporaci61l, teadrA dcrccbo

a ocupar la prUncra vacante que se produzca en su eategoria. Si DO existiera vacante en su

miAu e:ategoria, y existiera una Vacante en una eate¡oria inferior a la que ostentaba, podri

ArlJculo SS.· Excedencia forzosa. La eXl:edeneia forzosa que darA derecho a la eonser·

optar por eUa o bien esperar a que se produzca aqutDa.

3. El tiempo de permanencia en la situación de exc:edeDc:iavoluntaria DO dará derecho
100 de las pagas ell1Iaordinariu, siempre que el interesado tenga hijo/s. o pariemes en primer

grado incapacitados. que dependan econ6micamente de aquél y se acredite que no CUCll!aa COD

otlOS medio¡ econ6lDicos, previo informe de la Comisión Paritaria

El per50Ual que realke el servicio militar voluntario, o servicio social sustitutivo o

a retribuci6n ni se computará a ningún efedo.
,

equivalente podrll pe,reibir estali eaatidades durante el nÜDlC:rO de mese¡ que las disposiciones vación del puuto y al c:6n:tputo de la aatigiiedad en su vigellc:ia, se concederA por designaci6D
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o eJecciÓD para un CUBO público o función S.iZllW:aJ electiva de acuerdo COllI los eatatulm de) anua1cs, uf como. la adaptaci6a. de la jornada ordinaria de Irabajo para la asistencia a los ,
Mndicato de ámbito comarcal. proviacial (1 superior que imposibilite la asistcaa. al trabajo. El cursos, siempre que las necesidadcI Y la orguiuci6a del trabajo lo permitan.

rriDgreso deberá &el solicitado dentro del me¡ siguiente al cese ea el argo público (1 fuDci6D TcodrÚl dereebo, asimismo, a los dfas de· licencia retribuida para collcurrir a

sindic.al, producitDdole la reincorporación inmediatamente. eúIDcncI en 101 t6rmiDol wablecidOl ca el articulo SI, d) de tite Convenio.

Ardculo 56.'_ ExtiDci6D del CODlralo. El CO!Iltato de trabajo se cxtiDguiri en los 3. Cursos !fe pcrfecáoDamicato profeUoaal no organízaclol por el Orgmisuio al que

SUpUCltOS establccid06 CD el art1culo 49 del Estatuto de los Trabajadores. pcrtCDCCe.

Loe trabajadores que soUdten' los cursos a que se reliere este apariado, teadráD

11'nJW V

Foawato del Emplee

AtúcuIo 57.- Dwro de la politica de ~odóII de empico CJl el ambito del

MiDiiterio de Trabajo y Seguridad Socia!, la jubilac:iÓD será obIiptoria al cumplir e1lrajador

la edad de se&eDtI. YciDco a6oi, IX)mpromctiéndoic la Adminisuaci6a a CODIlihair boIA& de

empleo COD las vacaDteI que se prodUZC&D por ata causa, iDclll)'CDdo ~ la mayot brevedad

posible en IIIS OfertU de Empleo P6blico. p!azu de ~Dtica catc¡oda que se hayaa. creado

por lrlDlformac:i(m de las mcnc:jM,des vac.aDtes.

SemcstraJmeDte se duá iDfonDaci6n detallada • la c.P.V1A de las YKUles

producidal • nivel de~ el Ealado.

ArUcu.lo 58.- 1. La edad~j~cióQ CIlabJcdda CD el~ aaterior, le COOiidctará

&in pcrjuiciode que todo trabajador pueda comp1c.tar los pcrío<b minim05 de~ para

Ja jubilaci6n, ca. cuyo¡ SIIP~.1a júbilaci6a obliptoria se pcoducirá al completar el

trabl,jador" didlo5. periodo¡ de c:arencia a la Seguridad Social.

. 2. ,~..ourabajadores podrtn jubilarse Ilobmtariamcntc al cumplir 64 a60s de edad en

la forma y en las CODdiciones establecidas ea cl Real Dcacto 1194/198S, de 17 de Julio.

3. La AdmiDistraciln:l posibilitará la crcacióll de bolsas de jubilación dentro del

capítulo de AcciOa Social, atendiendo al fome!1to dc la jubililción anticipada.

11'nJW VI

•
FonDad6a, Paf'ecdOJlBoúcnto Y PromodÓD Profesional

Articulo 59.· De conformidad l;On lo prcvism en cl articulo 22 del Estatuto de los

Trabajadores, y para facilitar la promoción y fonnacióu profuional en cl trabajo. el penoul

afcctado por cl prcscutc Convenio, tendrá 105 &iguicntes derechos y bcoeficios, según las clases

de fonnaci6n que se indican a CODÚnuación:

1. El pcrsonallaboral tcndrá acceso al Plan dc Formacióu PcrmlU1Cutc dc Funciona·

rio6-del Dcpanamenlocn igualdad dc condicioncs que cl perSonal funcionario.

"iz. Estudi05 pua la obtcnciÓD dc un tnulo académico o profesional.

Los trabajadOTCS que, realiccn los CSludios para la C'hte.nci6n de UlI titulo Kadtmico

o profesional. tendrán prefcrencia pata elegir lumo dc trabajo, cn su caSo, y dc vacaciones

dcrcc:ho a lo &iguiente:

a) La adaptaci6a. de la jonw1a ordinaria de trabajo para facilitar la asistcocia a los

~ euaodo la orp..uizacióu. del trabajo lo permita.

b) Si la orgaaizaci6n. del trabajo RO penniticr~ la adaptaci6.D de jotnada, a que se

refiere el apartado a), el trabajador podrá solic:il:ar la reducci6ll dc la misma haSta UD SO por

100 de SIl dW'aci4D. coa rcducci6n de IUS retribuciones en la misma prOporci6n. En ambos

sUpucIlo&' el trabajador te~á dcrccIaa al dWnIte de 106 permisos retribuidos llCC:CWi0l para

CODCWrir a eúmcDc&, liempre que le acredite que la rcalizaQ6n de 106 mismos coincide coa

el dfa de trabajo.

e) CUaDdo ezista UD régimen de tI1rIIos de vacaciones, 106 trabajadores que uistan a

tita duc: de CUl'5OI poddn soIic:itar que su tlJnlo coiDcida: con. el tiempo de preparación de

..........
El trabajador solicitará a la Subsecretaria dcl Departamento, y coa un minimo de UD

mes de antc!llci1n, la asi¡1eAcia al curso, acomp~ programa del mismo.

Por la Administrac:i6a se ap-eciaTá la oportUDidad de la acci6u formativa. Oc

estimarse 1OII1IeDicntc, se podd coacedcr pcrmi&o rctribuido o no rctríbuido. Los acuerdos

adoptados seriD comunicados a la reprc$CntaciÓD de 106 tra~jadores.

Se iDformari trimestralmente a la Comisi6o de Fonnaci6n y Promoci6n ProfC5ionaJ

a que le alude en el artkuIo 60 de- este C01I.venio, de la motivación y volumen de las acci01l.e&

formativas autorizadas.

.... El MiDistcrio de Trabajo y Seguridad Soc:iaJ, directamCnte o C-D Téghnen de

concierto coa Centros oficialmente reconocidos, organizará CW"iOS dc capacitación para la

adaptación de los trabajadores a las modificacioDes ttcnicas operadas en los pucstOlio de

trabajo, asi como cursos de TCC04YCrsión profcsioual para asegurar la estabilidad del trabajador

ea su empico cu SUpuestOlio dc lraDsformaci6a o modiftcaciÓB funcional del Organism-o.

s. El.Ministerio de Trabajo y Seguridad Social podrá cnviar a los trabajadorcs a semi

narios., meaas rodwuias o Congresos referenles a su especialidad o uabajo especifico, cuando

de la asistencia al mismo se puedan derivar beneficios para la Administración.

6..1.Qs cursos que se refieren cn tos apartados 4 y S del presente articulo se c~.

putarin como trabajo cfcctivo siempre quc se· realicen dcnuo del horario quc deba cumplir cl

Irabajador.

Artku10 60.- ComisiÓD de Formaci6n y Promoción ProfcsionaL Sc crea dentro de la

C.P.V.l.E. uaa Sub-Comisión que podrá. efcctuar propuestas de planes de Fonnación

Profesional para los trabajadores incluidos e.D. el prcsculc COQvellÍo.

•
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TI11JL() VII

~meD Disciplinario

Artl~u1o 61.· Los trabajadores podrán ser sancionado.!. por el Ministerio de Trabajo

y Seguridad Social, como COllSCcucncia de incumplimientos laborales, de acuerdo con la

graduación de faltas y sanciones que se estableccD cn eMe Ululo.

Artículo62.- Faltas disciplinarias. Las faltas disciplinarias de los trabajadores, cometidas

con ocasión o como consecuencia de su trabajo, podrán ser; leves, graves r muy grave¡.

1. Serán faltas leves, las siguientes:

1.1. La 1neofTecci6n con el público y con 10$ companeros o subordinados.

1.2. El retraso, negligcncia o descuido en el cumplimiento de sus tareas.

13. La no comunicación con la debida antelación de la falta al trabajo por causa jos

tiflCllda, a no ser que se pruebe la impoUbilidad de hacerlo.

1.4. La falta de asistencia al trabajo sin causa justiflCllda de uno o dos días al mes.

1.5. Las fallas repetidas de puntualidad sin causa justificada de tres o cinco días al mes.

L6. El descuido en la conservación de los locales, material y documentos de los

1.7 En general, el incumplimiento de los deberes por negligencia o descuido inex·

2 SerAn faltas graves, las siguientes:

2.1. La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido 11 lÓs superiores o

compañeros inferiores.

U. El incumplimiento de las 6rdenes de ins~ de los superiores y de las

obligaciones eonaetas del puesto de trabajo o las negligeDcias de las que se deriven o puedan

derivarse perjuicios graves para el suvicio.

2.3. La desconsideración con el píablia:i en el ejercicio del trabajo.

24. El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de seguridad e higiene del

trabajo establecidas, cuando de los mismos puedan derivarse riesgos para la salud y la

wegridad flsica del trabajador o de otros trabajadores.

213. La utilización o difusi6n,..indebidas de da~os o asunlOS de los que tenga con

ocimiento por razón del trabajo en la AdmiJUstraci6n.

2.14. La reincidencia en la comisión de faltas.leves, aunque sean de distinta naturaleza,

dentro de un mismo trimest.fe, cuaDdo hayan mediado sanciones por las mismas.

2.15. Incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de prO<:edimiento de materia

de incompatibilidades, euando DO supongan mantenimiento de una siruaciÓtl de incompatibili·

dad.

216. El abuso de autoridad por pane de los superiores en el desempeño de sus

fuDcloncs.

3. SeráD faltas muy graves.. las siguiente&:

3.1. El fraudc,la deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones encomendadu, así

como cualquier Conducta constitutiva de delito doloso.

3.2. La manifiesta insubordinación individual o colectiva.

33. El falseamiento voluntario de datos e inlonnaciones del servicio.

3.4. La falta de asistencia al trabajo no justificada durante mlis de tres días al mes.

3.5. Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas durante diez días o más dIas

al mes, o durante más de veinte dIas al trimestre.

3.6. El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidad.

3.7. La reincidencia en faltas graves, auaque sea de distinta naturaleza dentro de un

periodo de seis meses cuando hayan mediado sanciones por~ mismas.

~r 63.- l. LoS Jefe¡ superiores que toleren o eneubnm las faltas de 1011

subordinados incurrirán. en responsabilidad y sulrirán.la_corrección o sanción que se estime

procedente, habida euenta de la que se imponga al autor y de la intencionalidad, perturbación

para _el-servicio. atentado a la dignidad de la Administraci6n y reiteración o reincidencia de

d,cha tolerancia o encubriznieJ1to.

2 Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito por si o a tra~s de sus representan·

tes, de los actos que supongan falta de respeto a su intimidad o a la considcraci60. debida a su

dignidad humana o laboral La Administración, a tra~s dclOrpllO directivo a que esttMcra

adscrito el interesado, abrirá la oportuna informaci6n o i.n.st:ruirá en su caso. el expedieJJte

2..5. La falta de asistencia al trabajo sin causa justifieada, durante tres días al mes. disciplinario que proceda.

2.6. Lu faltas repetidas de punautlidad sin causa justificada, durazu.e mis de ciDCO cUas ('':

al mes y menos de diez dJas. ArtIculo 64.- Sanciones. Las sanciones que podrán imponerse en lunci60. de la califica-

2.7. El abandono del trabajo $in causa justificada. ción de las faltas serAn las siguieDtcs:

28. La simulaci6n de enfermedad o accidente. l. Por faltas leves:

29. La simulaci6n o eneubrimiento de íaltas de otros trabajadores en relación coa sus; • AmoDCStaci6n por escrito.

deberes de puntualidad, as.istencia y permanencia en el trabajo. • Suspensi6n de empleo y sueldo de hasta dos días.

210. La disminuc:i6n eontiDuada y voluntaria en el reDdimieDlO de uabajo DOrmal o • Descuento proporcional de las retribuciones conespondlenles al tiempo real dejado

pactado. de trabajar por faltas de asistencia o puntualidad no justificadas.

2.11. La negligencia que pueda causar graves daÍKl6 en la conservación de los locales, 2 pO! faltas graves:

material o documenlos de servicios. • Suspensi6n de empleo y sueldo de dos o cuatro días a un mes.

2.12. El ejercicio de actividades profeSionales, públicas o privadas sin haber solicitado • Suspensión del derecho a concurrir a pruebas selectivas o concurso de ascenso por

autorización de oompaubilidad. UD periodo de uno a dos años.
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• Traslado fonoso iiD derecho a iDdemnizac:i6a.

• Despido.

- Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.

3. La f011lluJaci6n de la poUtica de seguridad e HigiCDC en cada Centro de trabajo,

partiri .del análisis estadbtico y atusal de 105 accidentes de trabajo y de las enfermedades

enseiaDzas y a realizar las prácticas que se celebren deDtrO de la jornada de trabajo o eo otras

horas, coa descuento eo este 11I.tim.o caso, del tiempo iztvertido en las mismas de la jornada
)

- Inhabilitaci6a para el uc:cuo por un período de dos • seis aioL

3. Por !altas muy graves:

profesioaales acaecidas en el mismo, de la detección e idcDtificacióo de riesgos y agClltes

Artículo 65.- ProcedUDieDto. Las unc:iOnes por faltas grIMa Ymuy graves requerirán materiales que puedan reaccioDalios y de las medidas y sislcmas de prevención o protección

la tramitacióG previa de czpc<lieDte discipliDario, cuya iDiciaci6a le cOlll1l1w:ar4 a b reprC5ea- utilizadas hasta el momeDto; dicha poUtica de seguridad e higiene se pJa.o.ifieati anualmente

taDlcs de los trabajadores y al intercaado, dADdosc audiencia a este. y siendo ofdol aquBJos para cada Ccmro de trabajo en que se realicen tarcas o~ de producción t«tUca y

en el mismo, con carácter previo al posible acuerdo de suspcmi6D prorisioDal de empico y proceso de datOl Y. COII periodicidad triaDual en las oficinas y centros de uabajo administrativo.

suddo que se pudiera adoptar por la autoridad compcte.ll.te pua ordeDu la irLstrucción del Ea· todo caso deber! comprender 10& e5tudios y proyect05 ncc:curios paradef.tDir los riesgos .

expediente: Ids Upifu:ativos por su gravedad o su úec:ucacia, y para pollU ca práctica sistemas o

Para la imp0¡ici6n de unc:ioaes por faltu leves DO seri preceptiva la pccvia mcdidu e6caccs de prcvenci6a, protcc:d6a. frente alos mismos, de mejora del medio ambiente

iDstrua:i6a del ClpcdieDteall!Jue le rdicrc d párrafo aDtcrior. salvo d trámite de audieDcia de trabajo; iDcluiri, asimismo, 101 pl'ogramas de cjecuci60 de medidas preveDtivas '1 ~ dc

al iDcuIpado que deberá cvacuarsc al todo caso. coatrol e iuapecci6D de ,101 mismos, uf como Ior. pIaDc& de formacl6a '1 adiestramiento del

ArticoJo 66.- Plazos de prcacripci6n. pcnoaal que &ClUl acc:caario&.

L Las falw prcscnbirAn de acuerdo con los IoiguicDlCl plu.oa.: 4. Para la elaboración de los p1aDc1 '1 pro¡ramu de seguridad e higiene, uf como su

- Las lcVcI ! los 10 días. rcaIiiaci6a. '/ puesta ea pl'k:tic.:a, la AdmiDistraci6a podri di5poaCT de equipos '1 medi05

~ Las graves a los 30 dIu. t6aIicoI Clpt:ci,Hzzdos, aWuto sea posible '/ ac:oD5Cjable por su. dimCllSión opor la intensidad

- Las mu,/ graves a 101 60 cUas • partir de la fecha en que la AdmiaiItración tuvo coa· de sus prob1emu ele seguridad e higiene. Ea caso de no dispollCr de taIcs medios propios,

ocimiCnto de su comili6.a y. en todo caso, a los 6 meses de haberse cometido. soW:itará la cooperaciÓD del lastituto Nacional de Seguridad e Higiene en d Trabajo,

· 2. Dichos. plazos quedaran izlterrumPidos por cualquier aClO propio del expediente flmd,mcnt,lmeote ea kl referente a placiJIcaci61l, estudios '/ proyectos preveDtivos '/. de

. instruido o prclimiDar que pueda instruirse, ca su caso, siempre que la dW":!!<j-.de tsl:e en su. sistemas de seguridad, o protección, formaci6D de trabajadores, '1 t«nicol, documeDtac:i6a.

coajuato, DO supere el plazo de 6 meses sin mediar culpa del trabajador czpcdicDtado. especializada '/ ClWllas otras medidas téaUcas 5CaA aeccsarias.

ArUc:uJo 68.- Estructura territorial

1TI1JLO VllI
L Para la realizaciÓn '/ ejecuciÓn de CIte Titulo se: constituirán Comit~s de Seguridad

e Higiene cn el Trabajo de ámbito nacional, provincial y/o comarcal

Seprida4 e HIRfene ea el Tntbe,lo 2. El ComiI:! Nacional ejercerá, entre otras '1 COIIIO priDcipal fwlcióJl, la coordinaci6a

de b distint06 Comilés Provinciales y Comarcales ea cuanto • la vigilancia '1 =plimiento de

ArtkuIo 67.- Principios Generales.

1. El trabajador tieae derecho a una protecciÓn eficaz de su. integridad física '1 a una

adecuada poUtica de seguridad e higiene en d trabajo, así ccmro d correlativo debe.. de

la normativa vigente en esta materia.

3. Los Comitéa Provinciales '1 Comarcales se wostituirán' en los correspondientes

ámbitos territoriales con wmpetencia en los distiDto& Ccntro& de los organismos comprendidos

obserN Y poner ea prictica las medidas de precaución Oc riesgos que se adopten legal '1 en CIte Convenio.

reglamentariam~te. T'lCne asimismo cl derecho a participar en la formulacióa. de la política

de, prevenció.a. de su Centro de trabajo '1 en al CODtro1 de w medidas adoptadas en su

4. La coustituci6n de C5toI ComiUs se Ucvará a efecto dentro de los quince días

siguientes a la pubIicaci6n de este Convenio.

desarrollu, a travts de sus reprcscntantes legales y de IIlS Organos intCrD05 y espedJkos de

participaci6D en esta materia, esto es, de los Comit!5 de Sc~dc Higiene ea d Trabajo. ArdcMIo69.- Medidas. Son ubligacioncs generale.s del Ministerio de Trabajo, ,Y

2. La AdmiDistraci6D está obligada a promover, formular '1 poacr en aplicaciÓn una Seguridad Social, las siguientes:

adecuada política de seguridad e higiene en sus Centros de trabajo, as( como a faci1itar la par- 1. Cumplir 1M disposiciones de la Ordenanza '1 euantas lucrcn de pertinente aplicación

•
ticipaci6n de los trabajadorcs en la misma y a garantizar una formacmn práctica adecuada en en los CCJUl'OS o lugares de trabajo, por razón de las aaividades que en enos se realicen.

esta maleria de los trabajadores que contrata o cuando ~bien de puesto de trabajo u tengan 2. Adoptar cuantas medidas fueran llCcesarW en urden a la más perfecta organización

que aplicar nuevas t!cnicas, equipa5 Ymateriales que puedan ocasionar riesgo para el propio '1 pIcna eficacia CAl; prevención de los riesgos que puedan afectar a la vida, integridad y Salud

trabajador o sus compaacros u terceros. El trabajador esa obligado a seguir dichas de los trabajadores.
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3. Por el MiDisterio de Trabajo y Seguridad Social, deber~ hacerse accesibles 101

locales y puestos de trabajo 11 los trabajadores caD coDdidoncs flsic:as disminuida&, c.liminaDdo

brcras arquitectónicas u obstáculos que dificulten su movilidad llsica.

4. Proveer cuanto fuera preciso, tarlto para el mamcnimiento como para la protección

de 41as máquinas, herramicntas, malerial y útücs de trabajo en debidas condiciones de

S. Tener a disposición de su personal y de cada uno de lo$ miembros del Comité de

seguridad e Higiene en el Trabajo. un ejc:zpplar de la Ordenanza Gcncral1lc""Stguridad e

Higiene en el Trabajo. De no existir Comilt, a disposición del Vigi.IaDte de Seguridad.

6. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, llevad. a cabo las gestiones OportUlla5

a r1D.de que los trabajadores cuenten con asistencia m~ca en aquellos Centros de trabajo que

se esLimc eonvecicw:c, previo informe del Comitt de Seguridad e Higiene.

7. Los trabajadores tendrán derecho a los recooocimjeoros mtdicol inicial y anual, que

serán garantizados por la Administraci~D siendo obligatorios para los mismos. Ea el suplle5lO

de trabajadores que efeetÍleD maDipulacióD de alimentos, estariD obligados a realiur 101

recoDOcimieIl105, que la normativa al efec:to establezca para obtener y mantcacr dicha acredita-

TI11JL() IX

AslsteDda y Acd6o.Soda!

Artículo 71.- Los. reprcseJ:llalltes de los SiDdic:atos firmantes rca.liz.arán propuesta

indepeDdiente de distribucióa de los fondos destinados a lSisteAcia y acciÓD social eA el

MiDisterio de Trabajo y Seguridad Social e lllStituto Nacional de Empleo, según los acuerdos

que se adoptcA eu la Comisión NacioDll.l de Acción Social.

Sin peJjuicio de lo estab1cc:ido en el articulo U1tcri~, se constituir' una Subcomisión

de Asistencia y Acci6n Social, de acuerdo con el articulo S j) de este Convenio, que tc.ndri

~to de los acuerdos, distribud6D de fondo&, ele.., dcstiu.ados a csle apartado, eu el

ámbito pel50lllll de la aplicaci6.n del COJl\Ienio.

TI11JL() X

8. Por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, loe dotará de fl1uos u otru mcdMiu Artículo 73.- ReprcscAtaci6G cUrccta.

&imilarcs a los monitores o pantallas de TRC. 1. El Comitt de Empresa CI el'OrgaDo representativo y colegiado de 105 trabajadores

9. Duruue el perlado de embarazo se tendrá derecho al cambio de puesto de trabajo de la empresa o ceDtrO de trabajo para la defc.naa de sus intereses coll5tituytDdose en cada

sin merma económica alguna, CWl:lldo a juicio de los servicios mo!dicos o Comítt de SCguricIad Ccntto de trabajo cuyo CCDIO sea de SO o más ~jadorcs. En aquelloa Centroa de trabajo

e Higiene, se estime que la permaacDcia tn éite, resulte perjudicial pan,1a madre o el feto y en k:Js que el censo laboral &ea iDlcrior a SO trabajadores, dichas competencias 5Cl!a ejcn:idas

especialmente en los casos en q~ se trabaje coa pantallas o moailorcs de TRe. pDf el Delegado o Dc1cgados de Penonal

10. La Adminilitracióa arbitrará los cauc:c¡ para .iDstrum.entar las medidas-anterior'- 2. A estos cfcd:OI, hasta tanto se celebren nUCV8S elccc:ionci. sindicales, se CDtendcrán

mel1lC enW1ciadas, desde la (echa de publicaci6D del prcwue CoovWo. ~o Centre. de Trabajo iDdcpcndicDtClIos que uf~ consideraclos en el6ltimo proceso

.....-
ArtfcuIo 70.- Dotaci6a de veauario. 3. TodolI los Comit& de Empreia dispoodrán de W1 local adecuado Yapto para las

1. La AdmWstraci6a esti oblipda a facilitar ropa de trabajo Ymc:dioI de protecci6a actividadct propiu de su represcntaci6a.

personal a todoll aquellos trabajadores cuya indumClllaria pueda lufrir, con motiYo de la 4. Los dcsplaumielllOl originado5 como CODICCUCDcia ele 1a& rewUoacs de los Comités

realizaci6n de IUS tarca&, peli¡ro de cusuciamiento o deterioro superiores a lo DOnlW. de Empresa, dentro del Ambito territorial del~ Ysiempre qQC 110 exccdaD ca CÓCDpulo

2. Si se obscrvua ca la ropa de trabajo facilitada, UD. deterioro superior al aormal, de anual de seis rewüoDcs, lCl'iD COD car¡o a la AdmiDistrac::i6D

(arma que imposibilite o meuOKabc IU utilizacilm, siempre que tal deterioro DO~ a

acci6n WJl.untaria del trabajador, exccpd.onaImcme podri 6Cr repuesta etl momCDtO anterior Artfcu10 74.- SeccioDos SiDdicaIe& y Iiberad05 de CoDveDio.

a la (echa de reposici6D normal. e&taNecida. L El Ministerio de Trabajo YSeguridad Social respetar' el derecho de todos 101

3. CUando las condicionei de trabaja o medio ambiente exijan una especial protcc:ci6G trabajadores a liDdicanc librememe. Permitir! que los trabajadores afiliado¡ a UD. Sindicato'

de los trabajadores, los CcDlrol COI/.tarán COI/. dotaci6n de preDdu al efecto. izukpcn- puedan celebrar reUDioDes, recaudar cuotas Ydistribuir iaCormaci6D si.DdicaI fuera de horas de

dientemente de 1a& que se baD. determinado como adiaipci6n periODal como: guantcI de trabajo, sin perturbar la actividad DOrDIaI del trabajó. No podrán coodicioaar el empleo de W1

proteeci6D o sanitarios, mascarillas, ete. tr~ador al bccbo de que esto! o DO afiliado, Di obligarLe a que r'CDllIIcie a su afiliaci6n

4."'l.a AdmiIlistraci6n podri ademh (acilitar ropa de trabajo o elementos de idea- sindical TUDpoco podrán despedirle o perjudicarle de c:ualquiet oua (arma a causa de ¡U

tificaci6D en los casos DO contemplados anteriormente. afiIiaci6n o de su ae:tMdad aiDdicaL

S. El trabajador \'Cndr' obligado a vestir, durante la rcalizaci6n de su trabajo, la ropa En los Ccntroi de trabajo CIiairán tablones de anW1cios en 101 que los SiDdicalos,

o elementos de idcDti6caci611 facilitados por la AdmiDistrac:iln:l. debidamente implaatados, podré inscnu sus comWlicaQo¡.

6. El Miaisterio de Trabajo y Seguridad Social, proporcioDará el vestuario de trabajo 2. LosSilldicalOi o c:onCcderacioDes podttn establecer seocioDc& liDdicaIc5 y liberados

que aparece relacionado en el Anexo tu. de acuerdo con ¡US Estatutos y c:on la Ley OrgáPica de Ubertad SiDdical.
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El D'ÚlDa'O de dcJcpdos sindic:ale:i por cada sccci6a sindical de los Siadicatos que

hayu obteuido d 10 poi' 100 de 10& VOOlS en 11 elcccilm al Comi~ de &apresa o Delegados

de Pei'soDÜ será:

De 150 a 300 trabajadores: Uno.

De 301 a 1000 trabajadores: Dos.

De 1001 a 4(XXJ trabajadores: Tres.

De 4001 en adc1ute: Cuatro.

Ea todo cuo podri dcsigJwsc UD delegado siodical que represente a la Sección

C:oastmiida ea Ji. sede de la Direcá60 PrtMDcial del Departamento o del INEM. aunque DO

cueDtc coa. el D6mcro mfDimo de trabajadores sciIalado.

3. Los ddepdos siIldicalcs. que' debcrta ser trabajadorcl ea activo del rcspcctiYo

CcJmÓ de'trilbajo. disfrutarán de los mismos detechos y guu.tfas que los rcpreseutaDtcs de

1m trabajadores ea 101 Comilts de Ccntios o DcJcpdos de Pcrsoaa1, Yque se regula Ca. el

ardi:DIo siguieutc.

4. LosS~ firmantes del pre5enlC ConvcDio dispoadrú. como múimo de siete ¡

libcnldoI de ConveDio, en la propordóll, U.G.T. lo CC.OO. 3 y U.s.o. 1.

ArtkuIo 75.- GarlUltía de 101 reprcseutallt'es de los trabajadores.

Adcmú de las garaatfas pRVistas CD los~ a). b), e) y d) del artfc:uJo 68 del
•

Estatuto de los Trabajadores, los ¡epi u·....es de pcrsoaal dispoadrán de un atdito de

horas DlCIISUaIes rwibuid.as. de acuerdo CQIl la siguicDl:c cscaIa:

- Ccattos de hasta 100 trabajadolcs: 30 horas.

- CcIitro& de 101 a 2SO lnbajadarcs: 3S horas.

- CeDtr05 de 251 • SOl) trabajadores: 40 horas.

- Centros de SOl a 7SO trabajadorCs: 4S boras..

- CcDtros de mú de 750 trabajadores: SO horas.

La uti1izaci6n del aédilo de horas tcDdri ~erprefercD~am la (mica Iimitaci6D

de la. obligac.i{m de com1llÜcal" previamente su. inicio, así como la iDcotporaci611. al trabajo e1l

c1momento de producirse.

El c:récfjto de boras meusuak::i retribuidas de pcrsonaI o miembros del Comitt de

Empresa. podzi. su ac:umulable a cualquiera de sus COOlpolliCUte5, comUDic:ándolo OOD la

antclaci60 suficiente.

Artículo 76.- ReunioDc:s.

•
1. Los Dcle~ de Pcnonal, Comités de Empresa, las secciones sindicales y sin·

Art. TI

Por las OirccciOllCS ProviIlciw le será entregada a los Comités de Empresa o

Delegados de Personal en los ténniDoli y con el alcance ptevisto en la Ley, copia básica de los

<:ODtratos existentes. así como relaci6D de las próiTogas que se efeClúclL

ArtIculo 78.- Comisión de Igualdad de la Mujer.

1. SeconstituiJá una Comi&i6n que vele por la !lO disaiminaci6nde la mujer

trabajadora. Eslará formada por representlllltes de las partes firmantes del presente Convenio

y deberá CItU compuesta mayoritariamentc por mujeres (a! menO& cn UD 60 por 100).

a) Examinar la normativa interna que se aplica en el Dcpana.mcmo para ~robar

que 00 existe diKriminación que perjudique las oportunidades de las mujeres.

b) Comprobar que la mujer participa de forma igualilaria en todas las acciones

promoYidu por el Ministerio y que 00 se produce diSaiminaci6n.

e) Ser consultada y emitir dic:t.tm.ellCS respeCto -de, a! menos, los' siguientes üUDtos,

ca relaci6n con las CODdicionCs de trabajo de la'mujer yea el Ambito del persona1laboraI:.

.. Establccimiento de criterios.de se1ecci6n de personal

_·EstablccimicDto de criterioS de promodó.D de personal

- Valoración de pue5tos de trabajo.

- Horario YeoodícloDCS de trabajo.

• Salad labora!.

DlSPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Las eoodicioneI ccoD6mieas de toda fDdoIe establecidas en este Convenio compensa

riD, absorberán Ysustituirán todas las cmtentes CIl el momellto de su entrada CIl vigor,

Clll.lquicra que sea la naturaleza o el origco de las mismas.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA'

C1Ausllla de Garantfa.- Si duraDte la vigencia del presente ConYCl1Ío se produjera, por

reestructuración administrativa o trllllSfClCllc:ia de la gesti(m, a1g6n cambio cn la dependencia

del persoaal acogido al presente Con\leDio, dicha modificación no afectará a lo acordado en

•cl mismo, que tendrá la consideración de Ilorma mínima.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA

DlSPOSICION ADICIONAL CUARTA

dieatos, podtáD COD'iOCllI" asambleas, previa comunicaciÓD a la Direcci6n del Centro, con un

mfnimo de 48 horas de antdac:i6o, siempre que sean fuera de las horas de trabajo. Los derechos rccDllocidos'en el presente Convenio a los CÓDyuges se entCllderán

2. :Jgualmente y previa amori:zación de la Dirección del Ccnuo, podrán convocar tam~o referidos a las situaciones de convi\lencia debidamente acreditadas.

asambleas durante la jornada de trabajo. El n(¡mero de bOlll5 anuales dedicado a este fin 00

podrt ser superior a veintc para asambleas OOIlvocadas por los Delegados de Personal o

Comité> de Empr~Yde diez borU para las coovocadas por las Sea:iones SindicaIcs. Ea caso

de DO existir autorizacióD, la Dirección del Cenuo 10 comunicará pw escrito. A los efectos de lo dispuesto en el artfculo 23.3. del Estatuto de los Trabajadores, los

Ea 10$ Centros ton varios turnos de trabajo, estas asambleas se realizarán en aquellas procedimientos de provisión de vacantes establecidos ea este Convenio serán los ÚDitos que

horas en las que coincidan el mayor número de trabajadores. y. en aqutllos en que DO baya permitan modificar la categoría de los trabajadores quc desempeflen puestos propiOs de

turnos, debed coincidir preferentemente con el principio o el final de la jornada. Funcionarios según lo establecido ea el artkulo 1..5.1.e de la Ley 30/84 de 2 de Agosto,
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modificada por la ~y 23/88 de 28 de Julio, durante la vigencia del preseute Coaveaio

"""'""'.
DISPOSICIQN ADICIONAl. QUINTA

El complemento de jornada especia1, retribllÍlá los quina:: tumOlí a que iC refiere el

articulo 46 del prC5Cnte Coavcmo.

Las categorías que deben realizar estos Il1rDOS son: Gestor de ProYCd.os, Jefe de

Operatoria, Gestor de Trabajos, Jefe de Tumo, Gestor y Operador de Ordeudw.

La cuantía de este complcmeDlo serA de 13.291 pesetas mCD5ualc5 i!urUlle 1991.

DlSPOSICION ADICIONAL SEXTA

Sin perjuicio del ámbito de aplicación Citablecido CD este COAVC1Iio d pro7dimicnto

para la provisión de vacantes ¡e entenderá referido de forma iDdepeudicllle al MiDistcrio de

Trabajo y Seguridad Social. Instituto Nacional de Empleo YFoodo de GarlUltla Salarial y cn

re1aci6rl al respectivo eatilogo de pcnoJW.

No ob5taDte se posibilitará el cambio de destino por mutuo acuerdo o pcrmulll ea 106

túmiDos que permitan lu mpectivas plantillas, deatro del 6mhito del CoDvcaio.

DISPOSICION ADICIONAL SEmMA

l.Los trabajadora que osteJ1tcn la categoría profe&iooal de Suba!terao n:aIizariD Lu

lt&lMdadcs y f'uDcioncs, qllC liD requerir una especial cua1ilicaci6D, est~Q reJacionadu con d

porteo de documCDlaci6a admiDistrativa, de P.'CIucioI paquetes " objcto6, la vi¡iIaDcia Y

control de la ZOIll asigDada • su puc¡to de trabajo. la oricntaci6D de Yisitaatcl dcDtro de La

misma, el manejo DO perm&Dcate de Dáquilw fotocopiadora u otru anüogu, Mi como la

realización de eDelU'go¡ que se 1cI cllCOlDicnde rclacionadol COD la actividad admiDistraiM de

la Unidad donde se encucatreD. dcJtinados. c:onIlcw o DO la reaIizaci6D fuen¡ de la

dependcnciu de la lIÚImL

2. Loa Trabajadol'cs que osteDtca la eategorfa profCiioDal de Auxiliar Adm.iniatr~

les conapondc desarrollar actividades admiDi,¡trativu de c:ar'cter elemcutal talei. como

mecaaograffa, despacho de corrcspoodeDcia, aampJimctllaci6D de cslado6, fidW o UnprelOl,

regi¡tro y clWfic:aci6n dc doc:umclltos y otras de carácter s.imilat, utilizando para cDo 101

medios ÍDSlrUalCDlw que formen parte dc la dOlacióa de la dotaciót:l del Centro doadc

csttadcstinadoL

DISPOSICION ADICIONAL QC[AVA

COD cargo a la Masa salarial, se dc$tioa W1a cantidad de sict.c milloacs dc pesetas pua

revisar la dasificaQlm de los trabajadores procedentes de Medios de ComunicacióD Social del

Estado. A tstos efectos se telldrá ea CUCDla lo establecido ca la DisposiciÓD Adiciotlal Octava

del alltcrior CODvcDio Colectivo. y los Acuerdos de la iotegraci6D de elle personal. adoptador.

eD la C.P.V.I.E_

DISPOSICION ADICIONAL NOVENA.

A partir del 1 dc Eaero de 1992 Y hasta el día 31 de Diciembre del mismo año. las

Tablas Salariales que figurllll ca el presentc Collveuio para cl año 1991, expcrimCDtaráD U.D

incrcmcDlo igual al que se establezca eD la Ley dc Presupuestos Generales del Estado para

1992, referido al perionallaboral.

Sin perjuicio de lo allterior, los trabajadores de los Divde5 7 Y8 leodráo UD incremento

adicional e~ Tabla¡ de 15.330 pesetas/año.

Los complemeDlos salariales, igualmcnte, quedarán incrementados en el mismo

pon:cotajc wvo la antigüedad consolidada COD anterioridad al 31 de Dicicmbre dc 1986. que

DO cqlCrimeotará variaciÓll aIgwaa.

No obstantc lo anterior, los ComplcmeDlos de Puc.sto que a contiouaciÓD, se dctal1all

se intrementar1D en las siguientes C\WlIias:

- EspcQal Preparación TtaLia Nivel 1: 23l)4(} Pesew/año.

• Nivel 2: 20l)4(} Pcsetu/año.

• AlcnciÓDa1 Público: 18.000 Pesetas/año.

• Funci6n Admioistrativa (Modalidad a.) 211040 Pcscw/año.

• EspcciaIisLa de Oficios: J.2JXX) Pesetas/año.

DISPOSICION ADICIONAL DECIMA

La,CP.V.lA pl"ClpOlldri la crcaci6n de las eategorias occ:csarias para proceder a la

iole¡raci60 o adhcsi6D del penonaI destinado Cll el Hotel E&cucla de MarbcIla.

DISPOSICION ADICIONAL lJNDEClMA

A los solos efcctOl de lo previsto en el articulo 9 del prcscotc CoDYCDio Colcdivo, 101

contratados laborales dell.N.E.M. al amparo del Real Decreto 2104/84. dc 21 de Noviembre.

podrill participar eD el 5istema de trulado previsto Cll dicho arUcWo.

DlSPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

LoI proccdimicotOi de &e1ceci6n Cll QlI'IO se re¡iriD, basta la fiDatizaciÓD do.: 101

mi&moa, por k) CIlab1ecido Cll el 00DVCDi0 co1cctivo para el penonaIlaboral del DepartamCDtO

vigente basta la fcc:ba.

DlSPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA

El personal que. a la entrada Cll vigor del prcscote Cooveoio, ostente UDa catcgorfa

profcsional &iD_ poseer la titulación exigida para la misma. continuar ocupindola coo los

mismos dcrochos que tuviese a1ribuidl)5.

DISPOSlelON TRANSITORIA lERCERA

Por partc de la Comi$i6n Paritaria dc Vigilancia, IDlcrprctaciótl Y Estudio, se

propoadrá la rcvisi6.o de la .&ituaci6n laboral del personal afcctado por el prcscote Cooveoio

que preste: iClVicios en la Casa del Trabajador de búo.
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25140 RESOLUCION df 27 de mayo de 1991. de la Dirección
General de Industria. modificando la de 22 de enero de
1990, por la que se homologan aparatos populares auxilia
res de cocción, tipo Fogón, marca «Bulsir y Flaga», .m?delo
base Nova·2, fabricados por «Sedal. Sociedad Anomma»,
en Hospitalet de Llobregat (Barcelona).

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Seda,l. Sociedad
Anónima», en la que solicita la modificación de la ResolUCión de fecha
22 de enero de 1990, por la que se homologan aparato~ populares
auxiliares de cocción, tipo Fogón, categoría 13, marca «BulSIT y Flaga»,
modelo base Nova-2; . .

Resultando que la modificación que se pretende conSIs,te en tras.ladar
la fabricación de estos productos de la factoria de «A.lvlma, Soc!edad
AnónitnM, en Sedaví (Valencia), a la factoría de «Sedal~. Soclcdad
AnónimM, en L'Hospitalet de L1obr~gat (Barcelona), mantemendose las
caracteti.sticas, especificaciones y parámetros de todas las marcas y
modelos homologados; ,

Resultando que el laboratorio Repsol Butano, mediante dictamen
técnico con clave A 91037, Y la Entidad de Inspección, Y, Con.t;ol
Reglamentario E.C.A., «Entidad Colaboradora de la AdmlOlstraclOn,
Sociedad Anónima», por certificado de dav~ 084/13-053, .han hecho
constar que se cumplen todas las especificacIOnes estableCIdas por el
Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible. .

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre,
73411985. de 20 de febrero. y 494/1988, de 20 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de 22 de enero de 1990, por la que se

homologan aparatos populares auxiliares,..J:1e cocción, tipo Fogón,


